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Visto para resolver el expediente de reconocimiento y 
titulación de bienes comunales del Poblado denomina­
do "Sanctorum", Mpio. de Atotonilco el Grande, Hgo. 

Págs. 1-3 

Privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudicacio· 
nes de Unidades de Dotación en el ejido del Poblado de­
nominado "EL Rincón", Mpio. del Arenal, Págs. 3-5 y 
en el ejido del Poblado denominado "Alcantarillas, Mpio. 

·GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO FEDERAL 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

VISTO para resolver en única instancia el expediente 
de reconocimiento y titulación de bienes comunales, del 
poblado denominado "SANCTORUM", ubicado en el Mu­
nicipio de Atotonilco El Grande, del Estado de Hidalgo; 
y 

RESULTANDO PRIMERO.-Mediante oficio número 
640140 de fecha 3 de noviembre de 1972, la entonces 
Dirección General de Bienes Comunales de la Secreta­
ría de la Reforma Agraria, inició de oficio el reconoci­
miento y titulación de los terrenos comunales, del po­
blado "SANCTORUM", Municipio de Atotonilco El Gran­
de, Estado de Hidalgo, publicándose el referido acuer­
do en el Diario Oficial de la Federación el 25 de Octu­
bre de 1973 y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Hidalgo, el 16 de julio de 1975; los represen­
tantes comunales fueron electos en su oportunidad y 
se procedió a la ejecución de los trabajos técnicos in· 
formativos. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los trabajos 
mencionados en el Resultando anterior y analizadas las 
constancias que obran en el expediente relativo se lle­
gó al conocimiento de lo siguiente: Que practicada la 

de Apan, Hgo. Págs. 5-6 

Confirmación, Privación y Reconocimiento de Derechos 
Agrarios en el ejido del Poblado denominado "Huitex­
calco de Morelos", Mpio. de Chilcuautla, Hgo. 

Págs. 6-8 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS. 

Págs. 8-44 

revisión censal arrojó un total de 59 comuneros; que la 
comunidad de que se trata no presentó títulos con los 
cuales ampare los terrenos cuyo reconocimiento y titu­
lación pretende; sin embargo, ha estado en posesión de 
los mismos a título de dueño, de buena fé, en forma pa­
cífica, pública y continua desde tiempo inmemorial; que 
de acuerdo con la revisión técnica practicada a los tra­
bajos técnicos informativos complementarios realiza­
dos, la superficie comunal de libre de conflicto abarca 
una extensión total de 939-32-01.15 Has., de agostadero 
con un 30% laborable; que oportunamente fueron citia­
dos y emplazados los núcleos colindantes: que la co­
munidad de que se trata no tiene conflictos por límites 
de poblados circunvencinos de acuerdo con las actas 
levantadas al efecto; y que las opiniones del Instituto 
Nacional Indigenista, de la Delegación Agraria y de la 
Dirección de Bienes Comunales, de la Dirección Gene­
ral de la Tenencia de la Tierra, son en el sentido de que 
es procedente el reconocimiento y titulación de los bie­
nes comunales del poblado mencionado, por haberse 
reunido los requisitos que señalan la Ley Federal de Re­
forma Agraria y el reglamento respectivo. 

Los 59 comuneros que arrojó la revisión censal son: 
1.-Juan Oropeza García, 2.-Fransilo Pérez Doñan, 3.-Ga­
briel Olguín Hernández, 4.-Tiburcio Olguín Moreno, 5.-Ca­
~arino Oropeza Guerrero, 6.-Justino Rendón Acosta, 
7.-Cruz Moreno Lazcano, 8.-Jacinto Plata Mendoza, 
9.-Celerlno Rendón Acosta, 10.-Crescencio Plata Men­
doza, 11.-Refugio Rendón Acosta, 12.-ldalecio Moreno 
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Lazcano, 13.-José Rendón Romero, 14.-Victorio Jiménez 
Guerra, 15 .-Simo Blanco Donana Sánchez, 16.-Benjamín 
Pérez Guerrero, 17.-Roberto Guerra Doñana, 18.-lgnacio 
Nava Jiménez, 19.-Modesto García Lario, 20.-Fransilo 
García Oropesa, 21.-Paulino Oropesa Olguín, 22.-Emilio 
Encarnación Plata, 23.-Angel García Lascano, 24.-Meli­
tón Moreno Hernández, 25.-Andrés Montiel Márquez, 
26.-Pedro Moreno García, 27.-Guenseslao Plata Lazca­
no, 28.-Juan Herández Sánchez, 29.-Rafael Lazcano An­
geles, 30.-Lucadio Pérez Hernández, 31.-0norio Olguín 
Moreno, 32.-Lucio García Mendoza, 33.-Joaquín Peña 
Guerrero, 34.-Marcial Pérez Rendón, 35.-lsauro Sánchez 
Nava, 36.-Benigno Ausencio Luna, 37.-Juan Jiménez Pe­
ña, 38.-Roberto Olguín Sánchez, 39.-Emilio Guerrero Do­
ñana, 40.-José Guerra Doñana, 41.-Cándido Doñana 01-
guín. 42.-Sebastián Nava García, 43.-Aquilino Hernández 
Sánchez, 44.-Cirilo Sánchez Nava, 45.-Bartolo Olguín 
Pérez, 46.-Celso Olguín Doñana, 47.-Leobar García Gon­
zález, 48.- Anastacio Peña Hernández, 49.-Mateo Doña­
no Larios, 50.·Juventino Hernández Sánchez, 51.-Pláci­
do García Doñana, 52.-Pedro Guerrero Olguín, 53.-Epifa­
nio Montiel Hernández, 54.-Agustín Sánchez Nava, 
55.-Epifanio Hernández Sánchez, 56.-Juan Hernández 01-
guín, 57.-Pascual García Lazcano, 58.-Arcadio García Lu­
na y 59 Lázaro Mendoza Mejía. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrario aprobó su dictámen el 9 de julio de 1987; y 

CONSIDERANDO UNICO.-Que la comunidad de que 
se trata comprobó debidamente estar en posesión de 
sus terrenos comunales a título de dueño, de buena fe, 
en forma pacífica, pública y continua desde tiempo in­
memorial; y que dicho poblado no tiene conflictos por 
límites sobre la superficie que se le reconoce con sus 
colindantes; por lo que, procede reconocer y titular co­
rrectamente a favor del poblado denominado "SANCTO­
RUM", ubicado en el Municipio de Atotonilco El Gran­
de, Estado de Hidalgo, de acuerdo con lo que estable­
ce el artículo 267 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
una superficie de 939-32-01.15 Has., de agostadero con 
un 30% laborable, para beneficiar a 59 comuneros, cu­
yas colindancias y linderos son los siguientes: partien­
do del vértice 1, punto trino entre los terrenos corres­
pondientes al ejido de Santa María Magdalena, ejido de 
SANCTORUM y los terrenos que se describen, con rum­
bo general NE y distancia aproximada de 2227 metros 
en línea quebrada, habiendo pasado por los vértices 2 
ó mojonera Puente de Dios, 2, 4, 5, 6 ó mojonera Las Ad-
juntas y 7, se llega al vértice 8, haeiendo la aclaración 
de que a partir del vértice 1 hasta el vértice 6, el lindero 
corresponde al Río Potosí, y de este vértice hasta el 16, 
corresponde al lindero de Río Amajac, por lo que a par: 
tir del vértice 8 con rumbo general SE y distancia apro­
ximada de 487 metros en línea poco quebrada habien­
do pasado los vértices 9 y 10, se llegó al vértice 11, de 
donde con rumbo general NE y distancia aproximada 
de 373 metros en línea poco quebrada habiendo pasa­
do por el vértice 12 se llega al vértice 18, de donde con 
rumbo NW y distancia aproximada de 368 metros en lí­
nea recta se llega al vértice 14, de donde con rumbo SE 
y distancia aproximada de 272 metros en línea recta se 
llega al vértice 15, de donde con rumbo NE y distancia 
aproximada de 45 metros en línea recta se llega al vér­
tice 16, o mojonera Agua Nacida, punto trino entre los 
terrenos correspondientes al ejido de Sanctorum, 
ejido de Santa María Amajac y los terrenos que 

se describen. Partiendo de éste vértice con rum­
bo general SE y distancia aproximada de 3349 me­
tros en línea quebrada, habiendo pasado por los vérti­
ces, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24 se llega al vértice 25, 
de donde con rumbo general SW y distancia aproxima­
da de 608 metros, habiendo pasado por el vértice 26, en 
línea casi recta se llega al vértice 27, de donde con rum­
bo SE y distancia aproximada de 27 metros en línea rec-
ta se llega al vértice 27, de donde con rumbo SE y dis­
tancia aproximada de 27 metros en línea recta se llega 
al vértice 28, o mojonera Cieneguilla, punto trino entre 
los terrenos correspondientes al ejido de Santa María 
Amajac, pequeñas propiedades del poblado de San Se­
bastián y los terrenos que se describen. Partiendo de 
éste vértice con rumbo general SW y distancia aproxi­
mada de 1744 metros en línea quebrada pasando por los 
vértices 29, 30, 31 y 32 se llega al vértice 33, de donde 
con rumbo general NW y distancia aproximada de 585 
metros en línea poco quebrada, habiendo pasado por 
los vértices 34, (vértice donde principia el Lindero Na­
tural del Río Chiquito), 35 y 36, se llega al vértice 37, de 
donde con rumbo NE y distancia aproximada de 42 me­
tros en línea recta se llega al vértice 38, de donde con 
rumbo NW y distancia aproximada de 50 metros en lí­
nea recta se llega al vértice 39, de donde con rumbo SW 
y distancia aproximada de 55 metros en línea recta se 
llega al vértice 40, de donde con rumbo general NW y 
distancia aproximada de 190 metros en línea poco que­
brada pasando por el vértice 41, se llega al vértice 42, 
de donde con rumbo general NE y distancia aproxima­
da de 96 metros en línea poco quebrada pasando por 
el vértice 43 se llega al vértice 44, de donde con rumbo 
NW y distancia aproximada de 40 metros en línea recta 
se llega al vértice 45, de donde con rumbo SW y distan­
cia aproximada de 40 metros en línea recta se llega al 
vértice 46, de donde con rumbo NW y distancia aproxi­
mada de 27 metros en línea recta se llega al vértice 47, 
de donde con rumbo NE y distancia aproximada de 76 
metros en línea recta se llega al vértice 48, de donde con 
rumbo NW y distancia aproximada de 554 metros en lí­
nea poco quebrada pasando por los vértices 49, 50 y 51, 
se llega al vértice 52, partiendo de este vértice con rum­
bo general SW y distancia aproximada de 487 metros 
en línea recta pasando por el vértice 53 se llega al vérti- • 
ce 54 de donde con rumbo general NW y distancia apro­
ximada de 472 metros en línea quebrada pasando por 
los vértices 55, 56, 57, 58 y 59, se llega al vértice 60, punto 
donde termina la colindancia con el Río Chiquito y es 
punto trino entre los terrenos correspondientes a las su­
puestas pequeñas propiedades de Tierras Coloradas Ba­
rrio de San Sebastián, Ejido de Santa María Magdalena 
y los terrenos que se describen. Partiendo de este vérti· 
ce con rumbo general NE siguiendo la margen derecha 
del Río Potosi, con distancia aproximada de 469 metros 
en línea poco quebrada pasando por el vértice 61, se lle-
ga al vértice 62, de donde con rumbo NW y distancia 
aproximada de 81 metros en línea recta se llega al vér­
tice 63, partiendo de este vértice con rumbo general NE, 
siguiendo el margen del Río Potosí, con distancia apro­
ximada de 569 metros en línea quebrada, pasando por 
los vértices 64, 65, 66, 67 y O, se llega al vértice 1, punto 
donde principió la presente descripción. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artículos 27 Cons­
titucional frac. VII, 8° frac. IV, 267, 356 al 365, 4° transi- ~ 
torio y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, 3o., 4o., y 15 del Reglamento para la Tramita­
ción de los Expedientes de Confirmación y Titulación 
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de Bienes Comunales, se resuelve: 

PRIMERO.-Es procedente el reconocimiento y titu­
lación de la superficie solicitada por integrantes de la 
comunidad denominada "SANCTORUM", ubicada en el 
Municipio de Atotonilco El Grande, del Estado de Hidal­
go. 

SEGUNDO.-Se reconoce y titula correctamente a fa­
vor del poblado denominado "SANCTORUM", ubicado 
en el Municipio de Atotonilco El Grande, Estado de Hi­
dalgo, una superficie total de 939-32-01.15 Has. (NOVE­
CIENTAS TREINTA Y NUEVE HECTAREAS, TREINTA Y 
DOS AREAS, UNA CENTIAREA, QUINCE DECIMETROS 
CUADRADOS), de terrenos de agostadero con un 30% 
laborable para beneficiar a 59 comuneros, cuyas con­
lindancias y linderos quedaron descritos en la parte con­
siderativa de esta Resolución, la cual servirá a la comu­
nidad promovente como título de propiedad para todos 
los efectos legales. 

La anterior superficie deberá ser localizada de acuer­
do con el plano aprobado por la Secretaría de la Refor­
ma Agraria. 

TERCERO.-Se declara que dentro de los terrenos co­
munales que se reconocen y titulan no se encuentran 
enclavadas pequeñas propiedades particulares y aque­
llos son inalineables, imprescriptibles e inembargables 
y que sólo para garantizar el goce y disfrute de los mis­
mos parte de la comunidad a que pertenecen, se suje­
tarán a las limitaciones y modalidades que la Ley Agra­
ria en vigor establece para los terrenos ejidales. 

CUARTO.-E.n cumplimiento a lo que dispone el artí­
culo 365 de la Ley Federal de Reforma Agraria, la Se­
cretaría de la Reforma Agraria, dentro de los 120 días 
posteriores a la ejecución de esta Resolución, deber,á 
efectuar los estudios y trabajos siguientes: económi<i 
y social para el desarrollo rural y bienestar de la comu­
nidad; los necesarios para resolver las dotaciones com­
plementarias o la adquisición de bienes para satisfacer 
las necesidades de la comunidad; para la regularización 
de fundos legales y zonas de urbanización; para el es­
tablecimiento de la parcela escolar y la unidad agríco­
la industrial para la mujer, en los términos señalados 
por la Ley invocada; y acerca de la producción para de­
terminar el porcentaje que dentro del límite legal les co­
rresponda pagar como impuesto predial. 

QUINTO.-Publíquese en el Diario Oficial de la Fede­
ración y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Hidalgo, e inscríbase en el Registro Agrario Nacio­
nal y en el Registro Público de la Propiedad correspon­
diente, la presente Resolución sobre reconocimiento y 
titulación de los terrenos comunales del poblado deno­
minado "SANCTORUM", ubicado en el Municipio de. 
Atotonilco el Grande, de la citada Entidad Fedetativa, 
para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal a los veinticuatro días del 
mes de agosto de mil novecientos ochenta y siete. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-MIGUEL DE LA MADRID H.-Cúmplase: El 
Secretario de la Reforma AGraria.-RAFAEL RODRI-

GUEZ BARRERA.-Rúbricas. 

COMISION AGRARIA MIXTA 

VISTO Para resolver el expediente agrario número 84.­
(5232) relativo a la privación de derechos agrarios y nue­
vas adjudicaciones de unidades de dotación, en el eji­
do del poblado denominado "EL RINCON", municipio 
de El Arenal, Estado de Hidalgo; y 

RESULTANDO PRIMERO.- Por oficio número 
22/Deleg/003628 de fecha 24 de julio de 1987, el C. Sub­
delegado de asuntos agrarios de la Secretaría de la Re­
forma Agraria en el Estado, remitió a esta Comisión Agra­
ria Mixta la documentación relativa a la investigación 
general de usufructo parcelario ejidal, practicada en el 
ejido del poblado denominado "EL RINCON" municipio 
de El Arenal, Estado de Hidalgo, anexando al mismo la 
primera convocatoria de fecha 7 de julio de 1987, y el 
acta de Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios 
celebrada el día 17 de julio de 1987, de la que se des­
prende la solicitud para la iniciación de juicio privativo 
de derechos agrarios y sucesorios en contra de los eji­
datarios que se citan en el primer punto resolutivo de 
esta resolución, por haber abandonado el cultivo per­
sonal de sus unidades de dotación por más de dos años 
consecutivos y la propuesta de reconocer derechos 
agrarios y adjudicar las unidades de dotación de refe­
rencia a los campesinos que las han venido cultivando 
por más de dos años ininterrumpidos y que se indican 
en el segundo punto resolutivo de la presente. 

RESULTANDO SEGUNDO.- De conformidad con lo 
previsto por el artículo 428 de la Ley Federal de Refor­
ma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta. en el Estadl• 
de Hidalgo, consideró procedente la solicitud formula­
da y con fecha 4 de septiembre de 1987, acordó iniciar 
el procedimiento de juicio privativo de derechos agra­
rios y sucesorios por existir presunción fundada de que 
se ha incurrido en la causal de privación prevista por 
la Fracción 1 del artículo 85 de la citada Ley, ordenán­
dose notificar a los CC. integrantes del Comisariado eji­
dal, Consejo de Vigilancia y presuntos afectados con 
la solicitud de privación de derechos agrarios para que 
comparecieran a la audiencia de pruebas y elagatos pre­
vista por el artículo 430 del citado ordenamiento, habién­
dose señalado el día 21 de septiembre de 1987, para su 
desahogo. 

RESULTANDO TERCERO.- Para la debida formalidad 
de las notificaciones a las autoridades ejidales y pre­
suntos privados, se comisionó personal de esta depen­
dencia agraria, quien notificó personalmente a los inte­
grantes del Comisariado Ejidal, Consejo de Vigilancia 
y presuntos infractores de la ley, que se encontraron pre­
sentes al momento de la diligencia, recabando las cons­
tancias respectivas; habiéndose levantado acta de de-

savecindad ante cuatro testigos ejidatarios en pleno go­
ce de sus derechos agrarios en cuanto a los enjuicia­
dos que se encontraron ausentes y que no fue posible 
notificarles personalmente, se procedió a hacerlo me­
diante cédula notificatoria que se fijó en los tableros de 
avisos de la Oficina Municipal correspondiente y en los 
lugares más visibles del poblado el día 4 de septiembre 
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de 1987, según constancias que corren agregadas al 
expediente. 

RESULTANDO CUARTO.-EI día y la hora señalados 
para el desahogo de la audiencia de pruebas y ale­
gatos se declaró integrada esta Comisión Agraria 
Mixta, asentándose en el acta respectiva la compare­
cencia de las autoridades ejidales, no así de los presun­
tos privados sujetos a juicio, así como la recepción de 
los medios probatorios y alegatos que de la misma se 
desprenden por lo que encontrándose debidamente 
substanciado el procedimiento relativo a este juicio pri­
vativo de derechos agrarios de conformidad con lo dis­
puesto por el artículo 431 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se ordenó dictar la resolución correspondien­
te; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.· Que el presente juicio 
de privación de derechos agrarios y nuevas adjudicacio­
nes de unidades de dotación, se ha substanciado ante 
la autoridad competente para conocer y resolver el mis­
mo, de acuerdo con lo señalado por las fracciones 1 y 
11 del artículo 12 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
que se respetaron las garantías individuales de seguri­
dad jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 cons­
titucionales y que se cumplió con las formalidades esen­
ciales del procedimiento establecido en los artículos del 
4~6 al 431 y demás relativos del ordenamiento agrario 
vigente. 

CONSIDERNADO SEGUNDO.· Que con las constan­
cias que obran en antecedentes, se ha comprobado que 
los ejidatarios y sus sucesores han incurrido en la cau­
sal de privación de derechos agrarios a que se refiere 
el articulo 85 Fracción 1 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; que quedaron oportunamente notificados los 
ejidatarios sujetos a juicio, que se han valorado las prue­
bas ofrecidas particularmente el acta de Asamblea Ge­
neral Extraordinaria de ejidatarios 17 de julio de 1987, 
el acta de desavecindad, los informes de los comisio­
nados y las que se desprenden de la audiencia de prue­
bas y alegatos y que se siguieron los posteriores trámi­
tes legales, por lo que es procedente privarlos de sus 
derechos agrarios y sucesorios y cancelar sus corres­
pondientes certificados de derechos agrarios. 

CONSIDERANDO TERCERO.- Que los campesinos se­
ñalados según constancias que corren agregadas al ex­
pediente han venido cultivando las unidades de dota­
ción, por más de dos años ininterrumpidos y habiéndo­
se propuesto su reconocimiento cte derechos agrarios 
por la asamblea General extraordinaria de ejidatarios 
celebrada el día 17 de julio de 1987, de acuerdo con lo 
dispuesto por los artículos 72, Fracción 111, 86, 200 y dec 
más aplicables de la Ley Federal de Reforma Agra­
ria,procede reconocer sus derechos agrarios y con fun­
damento en el artículo 69 de la citada ley, expedir sus 
correspondientes certificados. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artí­
culos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.- Se decreta la privación de derechos agra­
rios en el ejido del poblado denominado "EL RINCON" 
municipio de El Arenal, Estado de Hidalgo, por habe~ 
abandonado el cultivo personal de sus unidades de do­
tación por más de dos años consecutivos a los ce. 1.-

Pérez José, 2.- Vargas Donato, 3.- Angeles Ernesto, 4.­
Barrera Francisco, 5.- Vázquez José, 6.- Yáñez Altagra­
cia, 7.- Medina Adelaido, 8.- Zúñiga Isidra, 9.- Paula Mo­
rales, 10.· Victoria Orta Santander, 11.- Juan Gutiérrez 
Islas, 12.-Margarita Rodríguez Campero y 13.-Norberto; 
Martínez. Por la misma razón se privan de sus derechos 
agrarios sucesorios a los ce. 1.-Santander Nicolás, 2.-Me­
za Eulalia, 3.-Guerrero Francisca, 4.-Angeles Leonor, 5.­
Blancas Angela, 6.- Vázquez Joaquín, 7.- Islas Leona. En 
consecuencia se cancelan los certificados de derechos 
agrarios que respectivamente se les expidieron a los eji­
datarios sancionados números: 767124, 767163, 767208, 
767211, 767253, 1313496, 1313555, 1419803, 2178263, 
2178281, 2178298, 2490266, y 2490308. 

SEGUNDO.- Se reconocen derechos agrarios y se ad­
judican las unidades de dotación por venirlas cultivan­
do por más de dos años ininterrumpidos en el ejido del 
poblado denominado "EL RINCON" municipio de El Are­
nal, Estado de Hidalgo, a los CC. 1.- Demetrio Santan­
der Pérez, 2.- Acosta Vargas Marcelo, 3.- Antonia Rodrí­
guez Arrazola, 4.- Vicenta Barrera Serrano, 5.- Juana Cruz 
Martínez, 6.- María Cruz Orta Villeda, 7.- María Concep­
ción Medina Portillo, 8.- Hernández Barrera Vidal, 9.- Pa­
blo Calva Yáñez, 10.- Melitón Rodríguez Orta, 11.· Mar­
garita Gutiérrez Pardo, 12.-Leonardo Hernández Alami-
1la,13.· Francisco Martínez Zúñiga. Consecuentemente 
expídanse sus correspondientes certificados de dere­
chos agrarios que los acredite como ejidatario del po­
blado de que se trata. 

TERCERO.- Se cancelan los certificados de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "EL RIN· 
CON", municipio de El Arenal, estado de Hidalgo, nú­
meros: 767232, 767268, 1419799, 1419800, 1419801, 
1419902, 1419804, 1419805, 1419806, 1419808, 1419810, 
1419811, 1419812, 1419813, 1419816, 1419818, 1419819, 
1419820, 1419821, 1419822, 1419823, 1419824, 1419825, 
1419826, 1419827, 1419829, 1419830, 1419833, 1419834, 
1419835, 1419836, 1419837, 1419838, 1419840, 1419841, 
1419843, 1419844, 2178285, 2490288 y 1419814. Expedi­
dos a favor de los CC. 1.- Islas Ignacio, 2.- Acosta Nes­
tor, 3.- Orta Romualdo, 4.- Arazola J. Félix, 5.- Paredes 
Gerardo, 6.-Zúñiga Vargas Aniceto, ?.-Paredes Pedro, t 
8.- Barrera Jiménez Agustín, 9.- Arazola Marcelino, 10.­
Arrazola Rosalío, 11.-Medina Adelaido, 12.-Acosta Ji­
ménez Gerónimo, 3.- Tapia Juan, 14.- Gutiérrez Alejan­
dro, 15.- Hernández Arazola José, 16.- Calva Melitón, 17.-
0lguín Calva Celso, 18.- Santander Nicolás, 19.- Acosta 
Francisco, 20.- Villeda Islas Alfredo, 21.- Islas Agustín, 
22.- Acosta Dimas, 23.- Rangel Cándido, 24.- Acosta En­
rique, 25.- Blancas Villeda José, 26.- Islas Honorio, 27.­
Acosta Islas Esteban, 28.-lslas Acosta Felipe, 29.-Acos-
ta Paula, 30.-Acosta Rodolfo, 31.-Angeles Epifanio 32.~ 
Olguín María Isabel, 33.- Olguín Valente, 34.- Varga~ Pa­
redes Raymundo, 35.- Olguín Angel, 36.- Vázquez Ara­
zola Nicolás, 37.- Cruz Marcos, 38.-Tobías Angeles, 39.­
J~an Angeles Hernández y 40.- Rodríguez Raymundo. En 
virtud que estos titulares ya cuentan con otro número 
de certificado de derechos agrarios expedido también 
a su favor en los que quedan vigentes sus derechos 
agrarios siendo estos los que a continuación se anotan: 
1313499, 1313540, 1313504, 1313543, 1313544, 1313526, 
1313545, 1313505, 1313506, 1313494, 1313555, 1313554, ~ 
1313509, 1313556, 1313512, 1313559, 1313553, 1313527, 
1313528, 1313536, 1313538, 1313513, 1313514, 1313515, 
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1313529, 1313547, 1313530, 1313531, 1313495, 1313518, 
1313548, 1313519, 1313520, 1313549, 1313539, 1313534, 
1313522, 2409263, 2490247 y 2490269. 

CUARTO.- Publíquese esta resolución relativa a la pri­
vación de Derechos Agrarios y nuevas adjudicaciones 
de unidades de dotación en el ejido del poblado deno­
minado "EL RINCON", municipio de El Arenal, Estado 
de Hidalgo, en el periódico Oficial de esta Entidad Fe­
derativa y de conformidad con lo previsto por el artícu­
lo 433 de la Ley Federal de Reforma Agraria, remítase 
al Registro Agrario Nacional, Dirección General de In­
formación Agraria, para su inscripción y anotación co­
rrespondiente, así como para la expedición de los cer­
tificados de derechos agrarios respectivos: notífiquese 
y ejecútese. 

Así lo resolvieron los CC. integrantes de esta H. Co­
misión Agraria Mixta en el Estado. 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo el primer 
día del mes de octubre de mil novecientos ochenta y 
siete. 

El Presidente.-LIC. VICTOR MANUEL PARRA PE­
REZ.-Secretario.-LIC. PAULINO CHAVEZ MARTl­
NEZ.-Voc. Rpte del Gob. Fed.-LIC. PEDRO ANGUIA­
NO ARMENDARIZ.-Voc. Rpte del Gob. Edo.-PROFR. 
FERNANDO AZUARA DEL ANGEL.-Rpte. de los Cam­
pesinos.-DR. CLEMENTE ZAMUDIO SAUZA.­
Rúbricas. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

COMISION AGRARIA MIXTA 
PACHUCA, HGO. 

VISTO Para resolver el expediente agrario número 661 
(5246) relativo a la privación de derechos agrarios y nue­
vas adjudicaciones de unidades de dotación, en el eji­
do del poblado denominado "ALCANTARILLAS", muni­
cipio de Apan del estado de Hidalgo y; 

RESULTANDO PRIMERO.- Por oficio número 
22/Deleg/003707 de fecha 28 de julio de 1987, el C. Sub­
delegado de asuntos agrarios en el Estado de Hidalgo, 
de la Secretaría de la Reforma Agraria remitió a esta H. 
Comisión Agraria Mixta la documentación relativa a la 
investigación complementaria de usufructo parcelario 
ejidal, practicada en el ejido del poblado denominado 
"ALCANTARILLAS" municipio de Apah, del Estado de 
Hidalgo, anexando al mismo la segunda convocatoria 
de fecha 22 de abrilo de 1987, de la que se desprende 
la solicitud para la iniciación de juicio privativo de de­
rechos agrarios y nuevas"adjudicaciones de unidades 
de dotación derivada del acta de Asamblea General Ex­
traordinaria de Ejidatarios celebrada el día 4 de mayo 
de 1987, en contra de los ejidatarios y sus sucesores 
que se citan en el primer punto resolutivo de esta reso­
lución, por haber abandonado el cultivo personal de las 
unidades de dotación, por más de dos años consecuti­
vos y la propuesta de reconocer derechos agrarios y ad­
judicar las unidades de dotación a los campesinos que 
las han venido cultivando por más de dos años ininte­
rrumpidos y que se indican en el segundo punto resolu­
tivo de la presente. 

RESULTANDO SEGUNDO.- De conformidad con lo 
previsto por el artículo 428 de la Ley Federal de Retor-

ma Agraria, esta H. Comisión Agraria Mixta en el Esta­
do de Hidalgo, consideró procedente la solicitud formu­
lada y con fecha 9 de octubre de 1987 acordó iniciar el 
procedimiento de juicio privativo de derechos agrarios 
por existir presunción fundada de que se ha incurrido 
en la causal de privación prevista por el artículo 85 Frac­
ción 1 de la citada Ley, ordenándose notificar a los CC. 
integrantes del Comisariado ejidal, Consejo de Vigilan­
cia y presuntos infractores de la Ley para que compa­
recieran a la audiencia de pruebas y elagatos prevista 
por el artículo 430 del citado ordenamiento, habiéndo­
se señalado· el día 26 de octubre de 1987 para su 
desahogo. 

RESULTANDO TERCERO.- Para la debida formalidad 
de las notificaciones a las autoridades ejidales y pre­
suntos privados se comisionó personal de esta depen­
dencia agraria, quien notificó personalmente a los inte­
grantes del Comisariado Ejidal, Consejo de Vigilancia 
y presuntos infractores que se encontraron presentes 
al momento de la diligencia, recabando las constancias 
respectivas, habiéndose levantado acta de desavecin­
jad ante cuatro testigos ejidatarios en pleno goce de 
sus derechos agrarios, en cuanto a los enjuiciados que 
se encontraron ausentes y que no fue posible notificar­
les personalmente, se procedió a hacerlo median.te cé­
dula notificatoria que se fijó en los tableros de avisos 
de la Oficina Municipal correspondiente y en los luga­
res más visibles del poblado el día 9 de octubre de 1987, 
según constancias que corren agregadas en autos. 

RESULTANDO CUARTO.- El día y la hora señalada pa­
ra el desahpgo de la audiencia de pruebas y alegatos, 
se declaró integrada esta H. Comisión Agraria Mixta, 
asentándose en el acta respectiva la comparecencia de 
las autoridades ejidales, no así de los presuntos priva­
dos sujetos a juicio, así como la recepción de los me­
dios probatorios y alegatos que de la misma se despren­
den por lo que encontrándose debidamente substancia­
do el procedimiento relativo a este juicio privativo de de­
rechos agrarios de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, pre­
vio estudio y valoración de las pruebas recabadas, se 
ordenó dictar la resolución correspondiente y: 

CONSIDERANDO PRIMERO.- que el presente juicio 
privativo de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones 
de unidades de dotación, se ha substanciado ante la 
autoridad competente para conocer y resolver el mis­
mo, de acuerdo con lo señalado por las fracciones ! y 
11 del artículo 12 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
que se respetaron las garantías individuales de seguri­
dad jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 cons­
titucionales y que se cumplió con las formalidades esen­
ciales del procedimiento establecido en los artículos del 
426 al 431 y demás relativos del ordenamiento agrario 
vigente. 

CONSIDERNADO SEGUNDO.- Que con las constan­
cias que obran en antecedentes, se ha comprobado que 
los ejidatarios han incurrido en la causal de privación 
de derechos agrarios a que se refiere el articulo 85 Frac­
ción 1 de la Ley Federal de Reforma Agraria, que queda-· 
ron oportunamente notificados los ejidatarios sujetos 
a juicio que se han valorado las pruebas ofrecidas par­
ticularmente: el acta de Asamblea General Extraordina-
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ria de ejidatarios de fecha 4 de mayo de 1987, el acta 
de desavecindad, los informes de los comisionados y 
las que se desprenden de la audiencia de pruebas y ale­
gatos, que se siguieron los posteriores trámites lega­
les, por lo que es procedente privarlos de sus derechos 
agrarios y cancelar los correspondientes certificados de 
derechos agrarios. 

CONSIDERANDO TERCERO.- Que los campesinos se­
ñalados según constancias que corren agregadas al ex­
pediente han venido cultivando las unidades de dota­
ción, por más de dos años ininterrumpidos y habiéndo­
se propuesto su reconocimiento de derechos agrarios 
por la asamblea General extraordinaria de ejidatarios 
celebrada el día 4 de mayo de 1987, de acuerdo con lo 
dispuesto por los artículos 72, Fracción 111, 86, 200 y de­
más aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
procede reconocer sus derechos agrarios y con fuda­
mento en el artículo 69 de la citada ley, expedir sus co­
rrespondientes certificados. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los arti· 
culos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria se resuelve:. 

PRIMERO.- Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "ALCAN­
TARILLAS", municipio de Apan del Estado de Hidalgo, 
por haber abandonado el cultivo personal de sus uni­
dades de dotación por más de dos años consecutivos 
a los CC. 1.- Hilaria Ortega Cerón, 2.- Angel Gutiérrez, 
3.· Gabriel Hernández, 4.- Elena Guzmán, 5.- Vicente Ro­
sales, 6.- Bardomiano Zaragoza Monroy, 7.- Rafael Te­
llez. Asi mismo se privan de sus derechos agrarios su­
cesorios a los CC. 1.- Epifanía Gutiérrez, 2.· Soledad 
Méndez, 3.- Justino Gutiérrez, 4.- Luis Rosales, 5.- Jua­
na Hernández, 6.- Agustín Rosales, 7.- lsaías Zaragoza. 
Consecuentemente se cancelan los certificados de de­
rechos agrarios que respectivamente se les expidieron 
números: 1322416, 0060168, 1324426, 1322430, 0060120, 
1322420, 1322431. 

SEGUNDO.- Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación por venirlas culti­
vando por más de dos años ininterrumpidos en el ejido 
del poblado denóminado "ALCANTARILLAS", munici­
pio de Apan del Estado de Hidalgo a los CC., 1.- Doro­
teo Vera Islas, 2.- lrineo Rosales González, 3.- Reyna Her­
nández Tovar, 4.- Carlos Tellez González, 5.- Pedro Ro­
sales M., 6.- Juventino García Rodríguez, 7.- Vacante. 
Consecuentemente expídanse sus correspondientes cer­
tificados de derechos agrarios que los acredite como 
ejidatarios del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publíquese esta resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones 
de unidades de dotación, en el ejido del poblado denó­
minado "ALCANTARILLAS" municipio de Apan del Es­
tado de Hidalgo, en el periódico oficial de esta entidad 
federativa y de conformidad con lo previsto por el artí­
culo 433 de la ley federal de reforma agraria, remitáse 
al registro agrario nacional, dirección general de infor­
mación agraria, para su inscripción y anotación corres­
pondiente, así como para la expedición de los certifica­
dos de derechos agrarios respectivos. Notifíquese y 
ejecútese. 

Así lo resolvieron los ce. Integrantes de la H. Comi­
sión Agraria Mixta en el Estado de Hidalgo. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a los cinco días del mes 
de noviembre de mil novecientos ochenta y siete. 

El presidente de la H. Comisión Agraria Mixta.-LIC. 
VICTOR MANUEL PARRA PEREZ.-Secretario.-LIC. 
PAULINO CHAVEZ MARTINEZ.-VOC. RPTE. DEL GOB. 
FED.-LIC. PEDRO ANGUIANO ARMENDARIZ.-VOV. 
RPTE. DEL GOB. EDO.-PROFR. FERNANDO AZUARA 
DEL ANGEL.-VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS.­
DA. CLEMENTE ZAMUDIO SAUZA.-Rúbricas. 

COMISION AGRARIA MIXTA 
V 1 S T 0.-Para resolver el expediente Agrario núme­
ro 157.-(3970), relativo a la confirmación, privación y 
reconocimiento de derechos agrarios en el ejido del po­
blado denominado "HUITEXCALCO DE MORELOS", Mu­
nicipio de Chilcuautla del Estado de Hidalgo; y 

RESTULTANDO PRIMERO.-Por oficio numero 
22/DELEG/1098 de fecha 30 de septiembre de 1983, el 
C. Sub-delegado de Procedimientos y Controversias de 
la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado, turno 
a esta H. Comisión Agraria Mixta la documentación re­
lativa a la depuración censal practicada en la dotación 
de ejido del poblado denominado "HUITEXCALCO DE 
MORELOS'', municipio de Chilcuautla del Estado de Hi­
dalgo, anexando al mismo la segunda convocatoria de 
fecha 6 de septiembre de 1983 y el acta de Asam­
blea General Extraordinaria de Ejidatarios celebrada 
el 15 de septiembre de 1983 de la ciue se desprende 
la solicitud de confirmación de derechos agrarios en fa­
vor de los ejidatarios que se encuentran trabajando la 
superficie concedida por resolución presidencial del 24 
de octubre de 1919, por concepto de dotación de ejido 
y que se citan en el primer punto resolutivo de la pre­
sente, así como también la privación de derechos agra­
rios en contra de los ejidatario que se citan en el segun­
do punto de esta resolución, por haber abandonado el 
cultivo personal de sus unidades de dotación por más 
de dos años consecutivos, además la propuesta de re­
conocer derechos agrarios a los campesinos que las 
han venido trabajando y que se indican en el tercer pun­
to resolutivo de la presente. 

RESULTANDO SEGUNDO.-De conformidad con lo 
previsto por el artículo 428 de la Ley Federal de Refor­
ma Agraria, esta H. Comisión Agraria Mixta en el Esta­
do, consideró procedente la solicitud formulada y con 
fecha 14 de febrero de 1984 acordó iniciar el procedi­
miento de juicio privativo de derechos Agrarios por exis­
tir presunción fundada de que se ha incurrido en las cau­
sales que esteblecen los Artículos 64, 68 y 85 Fracción 
1 de la citada Ley, ordenándose notificar a los ce. inte­
grantes del comisariado ejidal, consejo de vigilancia y 
a los presuntos afectados con la solicitud de privación 
de derechos agrarios para que comparecieran a la 
audiencia de pruebas y alegatos prevista por el Artícu· 
lo 430 del citado ordenamiento habiéndose señalado el 
día 29 de febrero de 1984 para su desahogo. 

RESTULTANDO TERCERO.-Para la debida formali­
dad de las notificaciones a las autoridades ejidales y 
presuntos privados, se comisionó personal de esta de­
pendencia agraria quien notificó personalmente a los 
integrantes del comisariado ejidal, consejo de vigilan· 
cia y presuntos infractores que se encontraron ausen­
tes al momento de la diligencia, recabando las constan­
cias respectivas, habiéndose efectuado el día 28 de fe­
brero de 1984 la comprobación de hechos a que se re-
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fiere el Artículo 64 de la Ley Federal de Reforma Agra­
ria y en cuanto a los enjuiciados que se encontraron 
ausentes y que no fue posible notificarles personalmen­
te se procedió a hacerlo mediante cédula notificatoria 
que se fijó en los tableros de avisos de la Oficina Muni­
cipal correspondiente y en los lugares más visibles del 
poblado el día 14 de febrero de 1984, según constancias 
que corren agregadas en autos. 

RESTULTANDO CUARTO.-EI día y hora señalados 
para el desahogo de la audiencia de pruebas y alega­
tos, se declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta, 
asentándose en el acta respectiva la comparecencia de 
las autoridades ejidales, no así la de los presuntos 
privados sujetos a juicio, así como la resepción de los 
medios probatorios que de la misma se desprenden, te­
niendo en consideración que el poblado que nos ocupa 
mediante resolución presidencial de fecha 24 de octu­
bre de 1919, publicada en el diario Oficial de la Federa­
ción el 25 de noviembre del mismo año, se dotó con una 
superficie total de 1884-00-00 Has., para beneficiar a 114 
campesinos capacitados, así mismo mediante resolución 
presidencial publicada en el Diario Oficial de la Fede­
ración el 7 de marzo de 1936, el poblado en cuestión fue 
beneficiado por concepto de ampliación de ejido con 
una superficie total de 290-46-90 Has., para 9 campesi­
nos capacitados, por lo que encontrándose debidamen­
te substanciado el procedimiento relativo a este juicio 
de confirmación, privación y reconocimiento de dere­
chos agrarios y con los antecedentes mencionados, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 431 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, previo estudio y valo­
ración de las pruebas recabadas se ordenó dictar la re­
solución correspondiente; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente juicio 
de confirmación, privación y reconocimiento de dere­
chos agrarios se ha substanciado ante la autoridad com­
petente para conocer y resolver el mismo, de acuerdo 
con lo señalado por las fracciones 1 y 11 del Artículo 12 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, que se represen­
taron las garantías individuales de Seguridad Jurídica 
consagrada en los Artículos 14 y 16 constitucionales y 
que se cumplió con las formalidades escenciales del 
procedimiento establecido en los Artículos del 426 al 431 
y demás relativos del ordenamiento agrario vigente. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los ocho ejidata­
rios que fueron beneficiados por resolución presiden­
cial de fecha 24 de octubre de 1919 publicada en el dia­
rio Oficial de la Federación el 25 de Noviembre de 1919, 
por concepto de dotación de ejido, quienes se encuen­
tran en la actualidad trabajando sus unidades de dota­
ción, se consideró procedente confirmar sus derechos 
agrarios, en virtud de la solicitud hecha por la Asamblea 
General extraordinaria de ejidatarios celebrada el día 15 
de Septiembre de 1983, para los efectos de la expedi­
ción de los certificados de derechos agrarios de acuer­
do con los Artículos 72 Fracción 1, 200 y demás relati­
vos del ordenamiento agrario vigente y con fundamen­
to en el artículo 69 de la Ley de la materia, expedir sus 
correspondientes certificados de derechos agrarios. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que con las constan­
cias que obran en antecedentes se ha comprobado que 
los ejidatarios han incurrido en las causales que seña­
lan los Artículos 64, 68 y 85 Fracciqn 1 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, que quedaron oportunamente no­
tificados los ejidatarios sujetos a juicio; que se han va­
lorado las pruebas ofrecidas particularmente el acta de 

Asamblea General extraordinaria de ejidatarios de fe­
cha 15 de septiembre de 1983, así como la comproba­
ción de hechos a que se refiere el Artículo 64 de la Ley 
de la materia y las que se desprenden de la audiencia 
de pruebas y alegatos y que se siguieron los posterio­
res trámites legales, por lo que es procedente privarlos 
de sus derechos agrarios. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Que los campesinos se­
ñalados según constancias que corren agregados en el 
expediente han venido cultivando las unidades de do­
tación por más de dos años ininterrumpidos y habien­
dose propuesto su reconocimiento de derechos agrarios 
por la Asamblea General de ejidatarios celebrada el día 
15 de septiembre de 1983, de acuerdo con lo dispuesto 
por los artículos 72 Fracción 111, 86, 101, 102, 200 y de­
más aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
procede reconocer sus derechos agrarios y con funda­
mento en el Artículo 69 de la citada ley, expedir los co­
rrespondientes certificados de derechos agrarios. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artí­
culos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se confirman los derechos agrarios de 
los ejidatarios que figuran en el censo básico de dota­
ción de ejido del poblado denominado "HUITEXCALCO 
DE MORELOS", Municipio de Chilcuautla, del Estado de 
Hidalgo, por encontrarse trabajando sus respectivas uni­
dades de dotación a los CC. 1.-José Hernández García, 
2.-José Escamilla Hernández, 3.-Urbano Escamilla Se­
rrano, 4.-Francisco Pérez Martínez, 5.-Anton io Ji ménez 
Maqueda, 6.-Juan Reyes Pérez, 7.-Juan Martín Olguín y 
8.-Julián Hernández Cano. Consecuentemente expidan­
se a su nombre los correspondientes certificados de de­
rechos agrarios que los acredite como ejidatarios del 
poblado de que se trata. 

SEGUNDO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "HUITEX­
CALCO DE MORELOS'', Municipio de Chilcuahutla, del 
estado de Hidalgo, por haber abandonado el cultivo per­
sonal de sus unidades de dotación por más de dos años 
consecutivos a los ce. 1.-José Serapio García, 2.-Lázaro 
González, 3.-José Jiménez, 4,·Bruno Jiménez, 5.-Simón 
Estrada Segundo, 6.-Nicolás García, 7.-José Martín, 8.­
José Bautista, 9.-José García, 10.-Miguel García, 11.­
Emiliano Reyes, 12.-José Reyes, 13.-Margarito Martín, 
14.-Petra Reyes, 15.-Pedro Pérez, 16.-Rórnulo Aguilar, 17.­
Trinidad García, 18.-Críspina García, 19.-Teresa García, 
20.-Alejandra Jiménez, 21.-Julián Escamilla, 22.-Benigno 
Pérez, 23.-Francisco Mejía, 24.-María Estrada, 25.-Tomás 
Reyes, 26.-Carlos García, 27.-Marcelino Pérez, 28.­
Cándido Pascual, 29.-Severo Escamilla, 30.- Florencia 
Martínez, 31.-Silverio Falcón, 32.-Casiano García, 33.­
Leonardo Serrano, 34.-Senobio Aguilar, 35.-Nicolás Pé­
rez, 36.-Eleuterio Pérez, 37.-José Martín C., 38.-Marra 
Blanco, 39.-lldelfonso Beltrán, 40.- Félix Martín, 41.­
Alejandro Hernández, 42.-Micaela Beltrán, 43.-María Gar­
cía, 44.-Simona Hernández, 45.-Guadalupe García, 46.­
Beltran Reyes, 47.-Abundio Pérez, 48.-Pascual Pérez, 49.­
Juan Martín Primero, 50.-Pedro Pérez, 51.-Ricardo Pérez, 
52.-Porfirio Pérez, 53.-José Escamilla Primero, 54.­
Senobio Barrera, 55.-Santos Martín, 56.-Cipriano Pérez, 
57.-Marcelino Martínez, 58.-Agustín Jiménez, 59.-José Ji­
ménez, 60.-Eligio Beltrán, 61.-José Bernal, 62.-Cándido 
Jiménez, 63.-Dionicio Barrera, 64.-Tomás Brito, 65.-
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Dionicio Hernández,66.-Jacinto Hernández, 67.-Hilario Ji­
ménez, 68.-Cástulo Barrera, 69.-José Pérez Quinto, 70.­
José Santiago, 71.-Hipólito Martín, 72.·Téodulo Hernán­
dez, 73.-Tomasa Hernández, 74.-José García B., 75.· 
Ramón García, 76.-Jesús Maqueda, 77.-Severiano Jimé­
nez, 78.-Jesús Hernández, 79.-Felipe García, 80.-Trinidad 
Martínez, 81.-María Hernández, 82.-Epifania Hernández 
83.-María Valdez, 84.-Rómulo Serrano, 85.· Reyes Jimé­
nez, 86.-José Cruz, 87.-Esteban Pérez, 88.-Juan Arteaga, 
89.-Gabino Cruz, 90.-Dolores Briseño, 91.-Jacinto Her­
nández, 92.·Albina Cruz, 93.-Hilario Estrada, 94.-José Ji­
ménez, 95.-Gregorio Pérez, 96.-Simón Estrada Primero, 
97.-Agustín Olguín, 98.-José L. García, 99.-Pedro Reyes, 
100.-Anastacia Martínez, 101.-Hipólito Jiménez, 102.­
José Aguilar, y 103.-Magdalena Escamilla. 

TERCERO.-Se reconocen derechos agrarios y se ad­
judican las unidades de dotación de referencia, por ve­
nirlas cultivando por más de dos años ininterrupidos en 
el ejido del poblado denominado "HUITEXCALCO DE 
MORELOS", municipio de Chilcuautla, del estado de Hi­
dalgo, a los CC. 1.-Canuto Martín Encarnación, 2.­
Guadalupe Pérez Martínez, 3.-Pedro Mejía Martínez, 4.­
Zacarías Escamilla Barrera, 5.-Manuel Escamilla Barre­
ra, 6.-Patricio Barrera Martínez, 7.- Agustín Pérez Pérez, 
8.-Alfonso Barrera Martín, 9.-Enedino Reyes Beltrán, 10.­
Hermenegildo Hernández Hernández, 11.·Adrián Jimé­
nez Jiménez, 12.-Juana Pérez García, 13.-Camilo Esca­
milla Pérez, 14.-Tomás Arteaga Hernández, 15.-Julio Pé· 
rez Pérez, 16.-Juan Salvador Arteaga, 17.-Fausto García 
Pérez, 18.-Narciso Pascual Martín, 19.-Albino Martínez 
García, 20.-María Cano Olguín, 21.-Fernando Hernández 
Maqueda, 22.-Pascacio Pérez Martínez, 23.-Guillermo Ba­
rrera Pérez, 24.-Justino Mejía Reyes, 25.-Bartolo Pérez 
Jiménez, 26.-Braulio Pérez Martínez, 27.-Amado Hernán­
dez Cano, 28.-Roberto Estrada Escamilla, 29_.-Telesfora 
Hernández Reyes, 30.-Clemente Escamilla Barrera, 31.­
Timoteo Arteaga Barrera, 32.-Leonardo Pérez Jiménez, 
33.-Silvestre Pérez Martín, 34.-Fernando Martínez Bel­
trán, 35.-Aristides Barrera Pérez, 36.-Bernabé García Bel­
trán, 37.-Rosalio Martín Pérez, 38.-Manuel Beltrán Val­
dez, 39.-Herculano Hernández Martínez, 40.-Gerardo Mar­
tín Hernández, 41.-Crescenciano Pérez Pérez, 42.-Porfirio 
García Estrada, 43.-Hilario Hernández Martín, 44.­
Antonio Martínez Basilio, 45.-Nicolás Hernández Beltrán, 
46.-Pascacio Pascual Pérez, 47.-Gervacio Martín Beltrán, 
48.-Zacarías Pérez Pérez, 49.-Hipólito Bautista Cruz, 50.­
Fabían Estrada Martín, 51.- Porfirio Martín Hernández, 
52.-Juan Jiménez Pérez, 53.-Felipe Martín Olguin, 54.­
Juan Manuel García Pérez, 55.-Marfa Martín Pérez, 56.­
Guillermo Reyes Pérez, 57.-Cipriano Martín Valdez, 58.­
J. Isabel Hernández Beltrán, 59.-Catarino Olguín Martí­
nez, 60.-Severo Pérez Serrano, 61.-Pedro Estrada Pérez, 
65.-Heriberto Hernández Cano, 66.-Brígido Pérez García, 
67.-Patricio Olguín Reyes, 68.-Luciano Cruz Jiménez, 69.­
Emigdio Beltrán Martínez, 70.-Arcadio Pérez Martín, 71.­
Juan García Jiménez, 72.-Alberto García Martín, 73.­
Pablo Estrada Pérez, 74.-Pablo Martín Reyes, 75.-Juan 
Hernández Pérez, 76.-Arturo Palafox Valdez, 77.-Evencio 
Escamilla Barrera, 78.-J. Cruz García Pérez, 79.-Leopoldo 
Hernández Arteaga, 80.-Crispina Hernández Martín, 81.­
Esteban Pascual Pérez, 82.-Blas Martín Pérez, 83.-Lucio 
Martín Olguín, 84.-Angel Estrada Martín, 85.-Cecilio Mar­
tínez Pérez, 86.-lsauro Pérez Hernández, 87.-Delfino Pé­
rez Martín, 88.-Brígido Escamilla García Hernández, 
87.-Delfino Pérez Martín, 88.-Brígido Escamilla García, 
89.-María del Carmen Pérez Martínez, 90.-Leocadio Es-

camilla Hernández, 91.-Evaristo Pérez Pérez, 92.­
Domingo Jiménez Pérez, 93.-Brígido García Pérez, 94.­
Crispín Mejía Hernández, 95.-Parcela Escolar, 96.-Lucas 
Hernández Cano, 97.-Catarina Reyes Valdez, 98.-Angel 
Barrera Beltrán, 99.-Santos Pérez Pérez, 100.-Juan Pé­
rez Hernández, 101.-Lázaro Hernández Martín, 102.-J. Je­
sús Martín Pérez, 103.-Genaro Gress Martín. Consecuen­
temente expídanse sus correspondientes certificados 
de derechos agrarios que los acredite como ejidatarios 
del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publfquese esta resolución relativa a la 
confirmación, privación y reconocimiento de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "HUITEX­
CALCO DE MORELOS", municipio de Chilcuautla del Es­
tado de Hidalgo, en el Periódico Oficial de la entidad 
federativa y de conformidad con lo previsto por el artí­
culo 433 de la Ley Federal de Reforma Agraria, remíta­
se al Registro Agrario Nacional dirección general de in­
formación agraria para su inscripción y anotación co­
rrespondiente así como para la expedición de los certi­
ficados de derechos agrarios respectivos: notifíquese 
y ejecútese. 

Así lo resolvieron los integrantes de esta H. Comisión 
Agraria Mixta en el Estado. 

En Pachuca de Soto, Hidalgo a los doce días del mes 
de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro. 

Presidente.-LIC. GONZALO AGUILERA SAN­
CHEZ.-Secretario.-LIC. SATURNINO CALDERON 
MENDOZA.-EI Voc. Rpte. del Gob. Fed.-LIC. PEDRO 
ANGUIANO ARMENDARIZ.-EI Voc. Rpte. del Gob. del 
Edo.-LIC. J. FERMIN CONTRERAS CABRERA.-EI 
Voc. Rpte. de los Campesinos.-ING. DAVID HERNAN­
DEZ MADRID.-Rúbricas. 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

JUZGADO DE PÁIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ODILON CORTES ALAMILLA, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar posesión predio ur­
bano, ubicación en el Municipio de San Salvador, Hgo., 
denominado EL MOJO medidas y colindancias obran en 
autos, Exp. No. 516/87. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que el promovente lo ejercite conforme a la Ley, des­
pués última publicación. 

Publíquese 3 tres veces periódicos Oficial del Esta­
do y Sol de Hidalgo, lugares públicos y ubicación 
inmueble. 

3-3 

Actopan, Hgo., Septiembre 9 de 1987.-EI C. Actua­
rio.-C.P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.­
Rúbricas. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Enero 26 de 1988. 
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16 de Febrero de 1988. PERIODIOO OF1CIAL 9 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO_DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

En juicio sucesorio intestamentario a bienes de JA­
CINTO CHAVEZ VARGAS, expediente 7/88 promovido 
por ANGEL CHAVEZ ALVAREZ. SE CONVOCA a las per­
sonas que tengan igual o mejor derecho que el promo­
vente para heredar dentro de la presente sucesión y 
quien deberá presentarse dentro de los cuarenta días 
siguientes a la segunda y última publicación 

Publicar edictos en Periódicos Oficial del Estado y Sol 
de Hidalgo por dos veces consecutivas. 2_ 1 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MARTIN VARGAS ORTIZ, promueve diligencias 
AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho pro­
piedad del predio rústico "XOCOTEPEC", en Santa Ma­
ría Asunción este Municipio, medidas y colindancias 
obran exp. 55/88, publíquese tres veces consecutivas 
ocho en ocho días periódico OFICIAL DEL ESTADO y 
NUEVO DIA, se edita Ciudad, lugares públicos de cos­
tumbre.- Convóquense personas créanse derecho pre­
dio referencia, preséntense deducirlo término legal. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., febrero 11, 1988.- Tulancingo, Hgo., Febrero 2 de 1988 ........ C. Actuario.­
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO P.D.D. MA. TERESA LEON RAMIREZ.-Rúbrica. 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.- Dere- Enterados febrero 15 de 1988. 
chos Enterados febrero 16 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
MOLANGO, HGO. 

EDICTO 
JOSE RODRIGO GARCIA DE JALON ROTH, apodera­

do General de CIA, MINERA AUTLAN, S.A. de C.V., pro­
mueve ante este Juzgado Diligencias de Información 
Testimonial Ad-perpetuam para acreditar la posesión co­
mo medio de adquirir la propiedad, de un predio rústico 
denominado "SIN NOMBRE" ubicado en términos de 
Nonoalco, Municipio de Xochicoatlán, Hidalgo, e~pe­
diente número 118/986. Convóquese personas derecho 
oponerse háganlo valer oportunamente. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ALEJANDRA CRUZ DE MACIAS, promueve Diligen­
cias AD-PERPETUAM Justificar hecho posesión derecho 
de propiedad del predio ubicado en Calle Jesús Mora­
les Col. Plan de Ayala de esta ciudad, medidas y colin­
dancias obran Exp. No. 64/88, Publíquese tres veces con­
secutivas ocho en ocho dfas Periódico Oficial del Esta­
do y NUEVO DIA se edita ciudad lugares Públicos, de 
costumbre Convócanse personas créanse derecho pre­
dio referido presentarse deducirlo término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Febrero 9 de 1988.-C. Actuario del 
Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Medidas y colindancias obran expediente. 
Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 

del Gobierno. del Estado y el Sol de Hidalgo, de Pachu­
ca, Hgo. 3-1 
Molango, Hgo., noviembre 17 de 1987.-Los Testigos de 
Asistencia.-Rúbrica. Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere- Enterados febrero 11 de 1988. 
i chos Enterados febrero 15 de 1988. · 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 
EDICTO 

CLAUDIO RUIZ OLIVAREZ, promueve Diligencias AD­
PERPETUAM Justificar hecho posesión derecho de pro­
piedad del predio urbano ub1cado en San Lorenzo Sa­
yula del Municipio de Cuautepec, Hgo., medidas y co­
lindancias obran Exp. No. 810/87, Publfquese tres veces 
consecutivas ocho en ocho días Periódico Oficial del Es­
tado y RUTA se edita ciudad lugares Públicos de cos­
tumbre Convócanse personas créanse derecho predio 
referido presentarse deducirlo término legal. 3-1 

Tulancingo, Hgo., Noviembre 25 de 1987.-C. Actuario 
del Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-
Rúbrica. ' 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados febrero 15 de 1988. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

DIEZ HORAS día 29 de -MARZO- año en curso, próxi­
mo celebrarse Primera Almoneda este Juzgado, inmue­
ble en Av. del Trabajo no. 114 Ciudad, medidas y colin­
dancias obran exp. 209/87, Será Postura legal cubra de 
contado dos terceras partes de $15'000,000.00 valor pe­
ricial publíquese tres veces consecutivas nueve en nue­
ve días Periódico OFICIAL DEL ESTADO Y NUEVO DIA 
Convóquense Postores. ' 

3-3 
Tulancingo, Hgo., Enero 13 de 1988.-C. Actuario~­
P.D.D. MA. TERESA LEON RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración d·e Rentas de Tulancingo, Hgo.­
Derechos Enterados enero 14 de 1988. 
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10 PERIODICO OF1CIAL 16 de Febrero de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 
HELDIBERTO RAMIREZ AVILA, promueve Informa­

ción Dominio, fin decláresele propietario predio rústi­
co "LA GRANJA'', ubicado Pueblo San Antonio Munici­
pio Tecozautla, Hgo.· Empadronado NOMBRE PROMO­
VENTE número RP/1730. Medidas y linderos constan ex­
pediente 32/988. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
edictos TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-1 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 

8 de Febrero de 1988.-EI C. Secretario del Juzgado.­
P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 
Administración de Rentas de Huichapan, Hgo.­
Derechos Enterados 11 de febrero de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA IN'STANCIA 
TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

ATANASIO BALTAZAR URIBE, promueve información 
testimonial Ad-perpetuam, acreditar poses'1ón del pre· 
dio ubicado en Mina No. 4 en el barrio de Atempa, de 
Tizayuca, Hgo., expediente No. 300/987, medidas y co­
lindancias obran en autos. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho lo 
ejercite conforme Ley, después de la última publicación. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo así como en los lugares de 
constumbre. 3-1 

Tizayuca, Hgo., noviembre 24 de 1987.-C. Actua­
rio.-LIC. FRANCISCO CARMON MONTAÑO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados febrero 3 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

PEDRO COMUNIDAD HERNANDEZ, promueve Infor­
mación Dominio, fin decláresele propietario predio rús­
tico "CORRAL VIEJO", ubicado Rañchería Gandhó, Mu­
nicipio Tecozautla, Hgo.- Empadronado NOMBRE PRO­
MOVENTE TP/177-. Medidas y linderos constan expe­
diente 27/988. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
3 de Febrero de 1988.-EI C. Secretario del Juzgado.­
P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Huichapan, Hgo.­
Derechos Enterados 11 de febrero de 1988. 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 
EDICTO 

SEVERIANA VILLEDA, promueve Información Testi­
monial Ad-Perpetuam acreditar posesión de dos predios 
ubicados B. de Carboneras, Mpio. de Pachuquilla, Hgo., 
medidas y colindancias obran en autos. Expediente No. 
16/88. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho promovente lo ejercite conforme a la Ley, después 
de última publicación. 

Publíquense tres veces consecutivas en Periódico Ofi-
cial del Estado y Nuevo Hidalgo. 3-1 

Pachuca, Hgo., Enero 26 de 1988.-EI C. Actuario.­
LIC. OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados 15 de febrero de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 
EDICTO 

EMILIA LUGO MARTINEZ, promueve Información Tes­
timonial Ad-Perpetuam, acreditar la posesión del predio 
rústico denominado EL CRISPIN, ubicado en Damacú 
Mpio. de San Salvador, Hgo., medidas, colindancias 
obran en autos, Exp. No. 58/88. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que la promovente lo ejercite conforme a la Ley, des­
pués última publicaci0n. 

Publíquese tres veces periódico Oficial del Estado y 
Nuevo Grafico de la Ciudad de Pachuca, Hgo., lugares 
públicos y ubicación inmueble. 3-1 

Actopan, Hgo., febrero 10de1988.-EI C. Actuario.­
C.P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados 16 de febrero de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARCIANA HERNANDEZ HERNANDEZ, promueve In­
formación Dominio, fin decláresele propietaria predio 
rústico "DORANHI", ubicado Ranchería Bomanxothá, 
Municipio Tecozautla, Hgo.- EMPADRONADO NOMBRE 
PROMOVENTE número R/1541. Medidas y linderos cons­
tan expediente 33/988. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
edictos TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-1 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 

8 de Febrero de 1988.-EI C. Secretario del Juzgado.-
P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. ~ 
Administración de Rentas de Huichapan, Hgo.­
Derechos Enterados 11 de febrero de 1988. 
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JUZGADO DE LO FAMILIAR 
APAN, HGO. 

EDICTO 

JUAN ORDAZ HERNANDEZ, promueve DIVORCIO NE­
CESARIO, en contra de ANGELA GONZALEZ REYES, ex­
pediente número 262/987, que se encuentra radicado en 
este H. Juzgado de lo Familiar. 

Auto de fecha 24 de noviembre de 1987, mil novecien­
tos ochenta y siete.- Ordena emplazar a la parte de­
mandada ANGELA GONZALEZ REYES por Edictos. 

Publicar por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en el Sol de Hidalgo, haciéndole sa­
ber a la demandada que al hacerse dicha Notificación 
debe comparecer a este H. Juzgado en un término que 
no dejará de 15 quince ni excederá de 60 sesenta días 
después del último edicto publicado a contestar la de­
manda instaurada en su contra, apercibida que si deja­
rá de hacerlo se le tendrá que confesa de los hechos 
que se continuén en la misma. 

3-1 

Juzgado de lo Familiar del Distrito Judicial de Apan, 
Hgo., enero 19 de 1988.-EI C. Actuario.-P.D.D. ADOL­
FO JIMENEZ TOVAR.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados febrero 9 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 
EDICTO 

CLEMENTE ALVITER CRUZ, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar la posesión del pre­
dio rústico denominado EL GARAMBULLO, ubicado en 
el Pueblo de Dengantzha, Mpio. de Francisco l. Made­
ro, Hgo., medidas, colindancias obran en autos, Exp. No. 
121/88. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que la promovente lo haga valer conforme a la Ley, 
y dentro del término que para el efecto se prevee. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo, lugares públicos y ubicación 
inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., febrero 15 de 1988.-EI C. Actuario.­
C.P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados 16 de febrero de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

RAUL LARIOS JUAREZ, promueve este Juzgado dili­
gencias 1 nformación Testimonial Ad-Perpetuam, acre-

• ditar derechos posesión y propiedad virtud prescripción 
positiva respecto dos predios rústicos, de riego y tem­
poral denominados ambos "LOS JUAREZ" ubicado en 

el Francisco l. Madero ~go. Medidas y colindancias 
obran expediente número 101/88. Auto admite diligen­
cias ordena publicarse por tres veces periódicos Oficial 
del Estado y El Nuevo Gráfico de Pachuca. Personas con 
mejores derechos haganlos valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., febrero 10 de 1988.-EI C. Actuario.­
C.P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados 17 de febrero de 1988. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. ALEJO LARA GONZALEZ, vecino (a) de TE­
PEJI DEL RIO, HGO., ha dirigido a este Gobierno escri­
to solicitando autorización de UNA concesión (es) para 
explotar el servicio público de transporte de MATERIA­
LES PARA CONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE TE­
PEJI DEL RIO, HGO. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el ex­
tracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de Ja última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 124713 Anexo). 

3-1 

A T E N T A M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. N0 
REELECCION.-EI Director General de Comunicaciones 
y Transportes.-! NG. LI BORIO RES EN DIZ 
GARCIA.-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 
CATARINO RESENDIZ DIAZ, promueve Información 

Testimonial AD-PERPETUAM, fin decláresele propieta­
rio predio rústico "LINDA VISTA", ubicado San Antonio 
Tecozautla, Hgo.- Empadronado NOMBRE PROMOVEN­
TE número RP/317.- Medidas y linderos constan expe­
diente 24/988. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, Periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
1o. de Febrero de 1988.-EI C. Secretario del Juzga­
do.--P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 2 de Febrero de 1988. 
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12 PERIODIOO OF1CIAL 16 de Febrero de 1988. 

JUZGADO MIXTO 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ZENON OSORIO ANGELES, promueve este H. Juzga­
do Diligencias de Información Testimonial, para acre­
ditar derechos, propiedad y posesión respecto a un pre­
dio rústico sin nombre ubicado en San Agustín Tlaxia­
ca, Hgo., medidas y colindancias obran Exp. No. 893/987. 
Auto admite Diligencias, ordena publicarse tres veces 
consecutivas, periódicos EL OFICIAL DEL ESTADO y 
NUEVO GRAFICO de Pachuca, Hgo., personas con me­
jores derechos háganlos valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., a 2 de Diciembre de 1988.-EI C. Ac­
tuario.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Enero 27 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

CRISPINA CAMACHO MORENO, promueve este H. 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad­
Perpetuam, para acreditar derechos, propiedad y pose­
sión respecto a un predio rústico denominado "EL AR­
BOLOTE", ubicado en San Juan Tepa Mpio., de Feo. l. 
Madero, Hgo., medidas y colindancias obran Exp. No. 
13/988. Auto admite Diligencias ordena publicarse tres 
veces consecutivas periódicos EL OFICIAL DEL ESTA­
DO y NUEVO GRAFICO de Pachuca, Hgo., personas con 
mejores derechos háganlos valer. 

3--1 

Actopan, Hgo., a 13 de Enero de 1988.-C. Actua­
rio.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Enero 27 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

PEDRO HERNANDEZ HERNANDEZ, promueve este H. 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial, para 
acreditar derecho propiedad y posesión' respecto a un 
predio rústico sin nombre ubicado en el Barrio de la No­
palera Tornacuxtla Mpio., de San Agustín Tlaxiaca, Hgo., 
medidas y colindancias obran Exp. No. 927/87. Auto ad­
mite Diligencias ordena publicarse tres veces periódi· 
cos EL OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO GRAFICO de 
Pachuca, Hgo., personas con mejores derechos hágan­
los valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., a 13 de Enero de 1988.-EI C. Actua­
rio.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Enero 27 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARTHA SANTIAGO MEJIA, promueve este H. Juz­
gado Diligencias de Información Testimonial Ad­
Perpetuam, para acreditar derechos, propiedad pose­
sión respecto a un predio rústico denominado "LA ARIS­
MA", ubicado en Dajiedhi Mpio., de Actopan, Hgo., me­
didas y colindancias obran Exp. No. 933/87. Auto admi­
te Diligencias ordena publicarse tres veces periódicos 
EL OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO GRAFICO de Pachu­
ca, Hgo., personas con mejores derechos háganlos 
valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., a 13 de Enero de 1988.-C. Actua­
rio.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Enero 27 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

LEON CHAVARRIA TELLEZ, promueve ante Juzgado 
Diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam acre­
ditar derechos Posesión Propiedad Prescriptiva Positi­
va respecto predio rústico ubicado en Santiago de Ana­
ya, Hgo., medidas y colindancias obran Exp. 63/88. Auto 
admite ordena publicarse tres veces periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Día de Pachuca, Hgo. 

, Personas con mejores derechos háganlos saber. 

3-1 

Actopan, Hgo., Febrero 9 de 1988.-C. Actuario.- -
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 10 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ENRIQUE HERNANDEZ HERNANDEZ, promueve es­
te H. Juzgado Diligencias de Información Testimonial, 
para acreditar derechos, propiedad y posesión respec­
to a un predio rústico denominado "EL TRIANGULO", 
ubicado en el Cuartel No. 13 de San Agustín Tlaxiaca, 
Hgo., medidas y colindancias obran Exp. No. 891/987. 
Auto admite Diligencias, ordena publicarse tres veces 
periódicos EL OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO GRAFl­
CO de Pachuca, Hgo., personas con mejores derechos 
háganlos valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., a 2 de Diciembre de 1988.-EI C. Ac­
tuario.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.­
Rúbrica. 

~ 
Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 

Enterados Enero 27 de 1988. 
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16 de Febrero de 1988. PERIODICO OF1CIAL 13 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

FILIBERTO RESENDIZ BELTRAN, promueve informa­
ción Dominio, fin decláresele propietario predios rústi­
cos "LA PEÑITA" y "LA CAÑADA DEL MAGUEYAL", ubi­
cados Rancherfa Yethay, Municipio Tecozautla, Hgo.­
Empadronados NOMBRE PROMOVENTE, número 
RP/314.· Medidas y linderos constan expediente 111988. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
edictos TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
28 de Enero de 1988.-EI C. Secretario del Juzgado.­
P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Huichapan, Hgo. Dert 
chos Enterados 3 de Febrero de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

RICARDO DOMINGUEZ PEREZ, promueve Informa­
ción Testimonial Ad-Perpetuam, respecto a un predio ur­
bano, ubicado en Munitepec de Madero de Tlahuelilpan, 
Hgo., cuyas medidas y colondancias obran en el exp. 
núm. 353/87. Personas mejor derecho justificarlo térmi­
no cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces concecutivas de siete 
en siete días periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO ambos de Pachuca Hidalgo, así como en 
Estrados de éste H. Juzgado. 

3-1 

ATENTAMENTE. Sufragio Efectivo. No Reelección.­
Mixquiahuala, Hgo., a 15 de Diciembre de 1987.-La C. 
Secretario Civil.-P.D.D. XOCHITL HERNANDEZ BAU· 
TIST A-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, febrero 15 de 1988. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. BERNARDO PEREZ FALCON, vecino (a) de 
Tula de Allende, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es­
crito solicitando autorización de una concesión (es) pa­
ra explotar el servicio público de transporte de materia­
les para contrucción en Tula de Allende, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial del Gobierno,del Estado, el ex: 

tracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. Anexo). 

3-1 

A T E N TA M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-EI Director General de Comunicaciones 
y Transportes.-ING. LIBORIO RESENDIZ 
GARCIA.-Rúbrica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. JESUS SERNA CASTILLO, vecino (a) de 
APAN, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solici­
tando autorización de UNA concesión (es) para explo· 
tar el servicio público de transporte de PASAJEROS EN 
AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SITIO EN APAN, HGO. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el ex­
tracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 61554 Anexo). 

3-1 

A T E N T A M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-EI Director General de Comunicaciones 
y Transportes.-ING. LIBORIO RESENDIZ 
GARCIA-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

GUILLERMO MENDOZA ROMERO, promueve Infor­
mación Testimonial Ad-Perpetuam, respecto a un pre­
dio urbano, ubicado en la calle de Francisco Javier Mi­
na sin número 1a. Demarcación, Mixquiahuala, Hgo., cu­
yas medidas y colindancias obran exp. núm. 387/87. Per­
sonas mejor derecho justificarlo término cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces concecutivas de siete 
en siete días periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO ambos de Pachuca Hidalgo, así como en 
Estrados de éste H. Juzgado. 

3-1 

ATENTAMENTE. Sufragio Efectivo. No Reelección.­
Mixquiahuala, Hgo., a 15 de Diciembre de 1987.-La C. 
Secretario Civil.-P.D.D. XOCHITL HERNANDEZ BAU­
TISTA-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, febrero 15 de 1988. · 
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14 PERIODICO OF1CIAL 16 de Febrero de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 
EDICTO 

LORENZO BALTAZAR GONZALEZ, promueve éste 
Juzgado diligencias Información Testimonial Ad-Perpe­
tuam, respecto predios rústicos denominados TIERRA­
BLANCA y EL CERRITO, ubicados pueblo de San Jua­
nico, éste Distrito Judicial. Medidas y linderos obran ex­
pediente número 5/988. Auto fecha 19 de enero pasa­
do da entrada promoción manda publicar presente 3 
veces consecutivas, periódicos Oficial del Estado y El 
Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., así como su fijación 
lugares públicos costumbre. Personas créanse igual o 
mejor derecho, háganlos valer legalmente. 3-1 

lxmiquilpan, Hgo., febrero 2 de 1988.-La C. Actua­
rio.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados 3 de febrero de 1988. 

JUZGADO MIXTO 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JUAN ANGELES LOPEZ, promueve Información Tes­
timonial Ad-perpétuam, acreditar derechos de posesión 
y propiedad, prescripción positiva, respecto predio rús­
tico denominado "EL TEPETATE", ubicado en el pue­
blo de Teofani, perteneciente al Municipio de San Sal­
vador, Hidalgo, medidas y colindancias obran expedien­
te 937/987. Auto ordena publicarse edictos por 
3 veces consecutivas en los periódicos Oficial del Es­
tado y Nuevo Gráfico en Pachuca, Hgo., personas con 
mejor derechos háganlos valer. 3_ 1 

Actopan, Hgo., Enero 18 de 1988.-EI C. Actuario.­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 3 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 
EDICTO 

GERARDA FLORES PALMA, promueve éste Juzgado 
diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, res­
pecto predio denominado "EL MIRADOR DEL NORTE", 
ubicado en términos del barrio de San Nicolás de este 
Municipio. Medidas y linderos obran expediente núme­
ro 8/988. , 

Auto fechado 20 de enero año en curso, ordena P'-' 
blicarse presente 3 veces consecutivas, periódicos OA 
CIAL DEL ESTADO y EL SOL DE HIDALGO, personas 
créanse igual o mejor derechos, háganlos valer legal­
mente. 

3-1 
-

lxmiquilpan, Hgo., febrero 4 de 1988.-La C. Actua-
rio.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados 4 de febrero de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 
EDICTO 

NICASIO HERNANDEZ TORRES, promueve éste Juz­
gado diligencias Información Testimonial Ad-Perpe­
tuam, respecto predio rústico denominado LAS HIGUE­
RAS ubicado términos poblado Maguey Blanco, éste 
Distrito Judicial. Medidas y linderos obran expediente 
número 7/988. Auto fecha 19 enero pasado da entrada 
promoción manda publicar presente tres veces conse­
cutivas, periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidal­
go de Pachuca, Hgo., así como su fijación lugares pú­
blicos costumbre. Personas créanse igual o mejor de-
recho, háganlos valer legalmente. 3-1 

lxmiquilpan, Hgo., febrero 2 de 1988.-La C. Actua­
rio.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados 3 de febrero de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 
EDICTO 

HILARIO MARTINEZ SANTIAGO, promueve éste Juz­
gado diligencias Información Testimonial Ad-Perpe­
tuarri, respecto predios rústicos denominados "RIN­
CON" y "MORO", ubicados en términos del barrio del 
Maye de esta ciudad, medidas y linderos obran expe­
diente número 6/88. 

Auto fechado 20 de enero año en curso, ordena pu­
blicarse presente 3 veces consecutivas, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO y EL SOL DE HIDALGO, personas 
créanse igual o mejor derechos, háganlos valer legal-
mente. 3-1 

lxmiquilpan, Hgo., febrero 2 de 1988.-La C. Actua­
rio.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados 3 de febrero de 1988. 

JUZGADO MIXTO 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

DAMIAN ARTEAGA ROMERO Y DAMIAN CASTILLO 
CRUZ, promueven Información Testimonial Ad­
Perpetuam, acreditar posesión de un predio Urbano ubi­
cado en La Peña, Hgo., medidas y clindancias obran Ex­
pediente No. 939/987. 

Publíquese tres veces periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico de la Ciudad de Pachuca, Hgo., luga­
res públicos de costumbre y ubicación inmueble. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que los promoventes, lo ejercite conforme a la Ley, 
después última publicación. 

3-1 

Actopan, Hgo., Diciembre 15 de 1987.-EI C. Actua­
rio.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 9 de 1988. 
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16 de Febrero de 1988. PERIODICO OFICIAL 15 

DIRECCION DEL ARCHIVO 
GENERAL DE NOTARIAS 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo a veintinueve de 
enero de mil novecientos ochenta y ocho. 

Por presentado el C. Lic. OCTAVIO HERNANDEZ VA­
LENCIA Notario Público número Uno del Distrito Judi­
cial de Huejutla de Reyes, Hidalgo, con su escrito de 
cuenta, el que se manda agregar a su expediente para 
que surta sus efectos legales consiguientes, por medio 
del cual solicita autorización para verificar el cambio de 
domicilio de la Notaría Pública número Uno del Distrito 
Judicial de Huejutla de Resyes Hidalgo, de la que es ti­
tular, la que actualmente se encuentra ubicada en Pla­
za de la Revolución S/N de dicha ciudad, al nuevo do­
micilio que se establecerá en la calle Generales Azuara 
número 27 de la propia ciudad; con fundamento en lo 
dispuesto por el Artículo 44 de la Nueva Ley del Nota­
riado para el Estado de Hidalgo, se acuerda: 

PRIMERO.- Se autoriza el cambio de domicilio de la 
Notaría Pública número Uno del Distrito Judicial de Hue­
jutla de Reyes, Hidalgo, la que se encuentra actualmen­
te en la Plaza de la Revolución S/N, al nuevo domicilio 
que se ubicará en la calle Generales Azuara número 27 
de la citada población. 

SEGUNDO.- Hágase saber al público, el cambio de do­
micilio de la Notaría mencionada, a través de un aviso 
que se insertará en el Periódico Oficial del Goierno del 
Estado. 

TERCERO.- Notifíquese y cúmplase. 

ASI, lo acordó y firma el C. Licenciado JUAN TER­
VEEN GOMEZ, Director del Archivo General de Notarías 
del Estado, que dá fé. 

Administración de Rentas dePachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados febrero 2 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA GUADALUPE GONZALEZ HERRERA, promue­
ve Información Testimonial AD-PERPETUAM, fin declá­
resele propietaria predio rústico ubicado San José Atlán, 
este Municipio, Empadronado NOMBRE PROMOVENTE 
número RP/3345.- Medidas y linderos constan expedien­
te 18/988. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, Periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
29 de Enero de 1988.-EI C. Secretario del Juzgado.­
-P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 11 de 1988. 

DIRECCION DEL ARCHIVO 
GENERAL DE NOTARIAS 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo a veintiocho de 
enero de mil novecientos ochenta y ocho. 

Por presentado el C. LIC. RANULFO HEREDIN TOVl­
LLA Z., Notario Público número Uno del Distrito Judi­
cial de Tizayuca, Hidalgo, con su escrito de cuenta, el 
que se manda agregar a su expediente para que surta 
sus efectos legales consiguientes, por medio del cual 
solicita de esta Dirección del Arc.hivo General de Nota­
rias, autorización para verificar el cambio de domicilio 
de la Notaría Pública Número Uno del Distrito Judicial 

·de Tizayuca, Hgo., de la que es titular, la que actual­
mente se encuentra ubicada en Plaza Himno Nacio­
nal número 13 de dicha ciudad, al nuevo domici­
lio que se establecerá en la calle Hidalgo número 28 de 
la propia ciudad; con fundamento en lo dispuesto por 
el Artículo 44 de la Nueva Ley del Notariado para el Es­
tado de Hidalgo, se acuerda: 

PRIMERO.- Se autoriza el cambio de domicilio de la 
Notaría Pública número Uno del Distrito Judicial de Ti· 
zayuca, Hidalgo, la que se encuentra actualmente en 
Plaza Himno Nacional número 13, al nuevo domicilio que 
se ubicará en la calle Hidalgo número 28 de la citada 
población. 

SEGUN DO.- Hágase saber al público, el cambio de do­
micilio de la Notaría mencionada, a través de un aviso 
que se insertará en el Periódico Oficial del Goierno del 
Estado. 

TERCERO.- Notifíquese y cúmplase. 

ASI, lo acordó y firma el C. Licenciado JUAN TER­
VEEN GOMEZ, Director del Archivo General de Notarías 
del Estado, que dá fé. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados febrero 2 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

FELIX LEONARDO BADILLO AVILA, promueve Infor­
mación Ad-Perpetuam, fin decláresele propietario pre­
dio "EL CAMINO", ubicado La Sabinita, este Municipio, 
OCULTO A LA ACCION FISCAL.· Medidas y linderos 
constan expediente 1311987. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, Periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
7 de Diciembre de 1987.-EI C. Secretario del Juzga­
do.--P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 11 de 1988. 
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16 PERIODICO OF1CIAL 16 de Febrero de 1988. 

JUZGADO MIXTO 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

GUDELIA MAYORGA PEREZ, promueve ante Juzga­
do Diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam 
acreditar derechos Posesión Propiedad Prescriptiva Po­
sitiva respecto predio urbano ubicado en la calle Primero 
de Mayo Número 7 de Tepatepec Mpio. Francisco 1 Ma­
dero, medidas y colindancias obran Exp. 66/88. Auto ad­
mite ordena publicarse tres veces periódicos Oficial del 
Estado y Nuevo Día de Pachuca, Hgo. 

Personas con mejores derechos háganlos saber. 

3-1 

Actopan, Hgo., Febrero 9 de 1988.-C. Actuario.­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 1 O de 1988. 

JUZGADO DE LO CIVIL 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MANUEL HURTADO ORTIZ, prumueve diligencias AD­
PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho propie­
dad del predio rústico "OJO DE AGUA" del pueblo Za­
cacuautla en Acaxochitlán, Hgo., Medidas y colindan­
cias obran exp. 869/87, publíquese tres veces consecu­
tivas ocho en ocho días periódico OFICIAL DEL ESTA­
DO y ACCION, se edita Ciudad, lugares públicos de cos­
tumbre.- Convóquense personas creanse derecho pre­
dio referencia, preséntense deducirlo término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Febrero 2de1988.-C. Actuario.­
P.D.D. MA. TERESA LEON RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 8 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARTIN HERNANDEZ GOMEZ, -promueve ante Juz­
gado Diligencias Información Testimonial Ad· 
Perpetuam acreditar derechos Posesión Propiedad Pres­
cripción Positiva respecto predio rústico denominado 
DEXTHO ubicado en Patria Nueva Mpio. Santiago de 
Anaya, Hgo., medidas y colindancias obran Exp. 67/88. 
Auto admite ordena publicarse tres veces periódicos Ofi­
cial del Estado y Nuevo Día de Pachuca, Hgo. 

Personas con mejores derechos háganlos saber. 

3-1 

Actopan, Hgo., Febrero 9 de 1988.-C. Actuario.­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 10 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ISIDRA PEREZ CRUZ, promueve ante Juzgado Diligen­
cias Información Testimonial Ad-Perpetuam respecto 
predio Urbano ubicado en el Jiadi Mpio del Arenal, Hgo., 
medidas y colindancias obran Exp. 64/88. Auto admite 
ordena publicarse tres veces periódicos Oficial del Es­
tado y Nuevo Día de Pachuca, Hgo. 

Personas con mejores derechos háganlos saber. 

3-1 

Actopan, Hgo., Febrero 9 de 1988.-C. Actuario.­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

AJministración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 1 O de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

GUILLERMINA QUINTANAR ZAMUDIO, promueve In­
formación AD-PERPETUAM, fin decláresele propietaria 
predio rústico "LA MATANZA", ubicado Municipio No­
pala, Hgo.- Empadronado NOMBRE PROMOVENTE nú­
mero RP/148.· Medidas y linderos constan expediente 
15/988. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, Periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
28 de Enero de 1988.-EI C. Secretario del Juzgado.­
-P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos ~ 

Enterados Febrero 11 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

NI COLAS CRUZ LOPEZ, promueve ante Juzgado Dili­
gencias Información Testimonial Ad-Perpetuam acredi­
tar derechos Posesión Prescripción Positiva respecto 
predio rústico denominado EL JACAL ubicado en T0 -
thie Mpio de San Salvador Hidalgo, medidas y colindan-
cias obran Exp. 65/88. Auto admite ordena publicarse 
tres veces periódicos Oficial del E:stado y Nuevo Día de 
Pachuca, Hgo. 

3-1 

Actopan, Hgo., Febrero 9 de 1988.-C. Actuario.­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 10 de 1988. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

PABLO MARTINEZ FLORES, promueve diligencias de 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, respecto del 
bien inmueble, ubicado en Emiliano Zatapa esquina con 
Pipila de la Colonia Barrio Alto, perteneciente a este mu­
nicipio y Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran 
Expediente 533/87. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, en Periódico Oficial y La Región, de Pachuca y 
Tula, así como en Estrados de este H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Diciembre 8 1987.-C. Actua­
rio del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN ONE­
SIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 3 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

AMADO ANGELES LOPEZ, promueve este Juzgado 
Diligencias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
respecto del predio rústico denominado "LA LOMA", 
ubicado en el pueblo de Teofani, perteneciente al Mu­
nicipio de San Salvador, Hidalgo; de este Distrito Judi­
cial, medidas y colindancias obran expediente número 
35/988. 

Auto ordena publicarse edictos por 3 veces consecu­
tivas en los periódicos Oficial del Estado y Nuevo Grá­
fico en Pachuca, Hgo. Personas con mejores derechos 
háganlos valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., Enero 25 de 1988.-EI C. Actuario.­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 3 de 1988. 

NOTARIA PUBLICA No. 2 
PACHUCA, HGO. 

AVISO NOTARIAL 

De acuerdo con lo di puesto por el Artículo 859 del Có­
digo de Procedimientos Civiles vigente, en su segunda 
parte, HAGO SABER: Que por Acta número 44350, de 
fecha 27 de Enero de 1988, quedó radicada en esta No­
taría a mi cargo, para su tramitación, la Testamentaria 
de la señora MARIA ESTHER URIEGAS TORRES DE 
URIEGAS, habiendo aceptado la herencia el.heredero 
instituido señor JOSE LUIS URIEGAS SALAZAR, así co­
mo el cargo de Albacea en los términos en Testamen­
to respectivo; declarando el citado señor José Luis Urie­
gas Salazar que ya procede a la formación de los lnven-

tarios Sucesorios. Consecuentemente hágase las publi­
caciones en el Periódico Oficial del Estado, por DOS VE­
CES consecutivas. 

2-1 

Atentamente.-Pachuca, Hgo., 27 de Enero de 1988.­
EI Notario Público Número Dos.-LIC. JOSE MARIA SE­
PULVEDA Y SEPULVEDA.-Rúbricas. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados febrero 3 de 1988. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

FERNANDO CRUZ HERNANDEZ, promueve Diligen­
cias de Jurisdicción Voluntaria, Información Testimo­
nial AD-PERPETUAM sobre el inmueble ubicado en el 
"Barrio de la Palma" de Santiago Tlapacoya, Hidalgo, 
Domicilio Conocido, medidas y colindancias obran en 
expediente número 58/988. 

Hágase saber a toda persona que se crea con igual 
derecho posesorio que el promovente lo ejercite confor­
me a la Ley a partir de los 40 días de la publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

· Publíquese edictos por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, así co­
mo en los lugares públicos de su ubicación y tableros 
notificadores. 

3-1 

Pachuca, Hgo., a 29 de Enero de 1988.-La C. Actua­
rio.-LIC. IRMA RAMIREZ RIVERA-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados febrero 4 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMll.JAR 

EDICTO 

SALUSTIA MOTA LOPEZ, promueve diligencias de In­
formación Testimonial Ad-Perpetuam, respecto del pre­
dio rústico sin nombre, ubicado en el Barrio de Panua­
ya Municipio de Tezontepec de Aldama, Hidalgo, perte­
neciente a este Distrito Judicial. Personas mejor dere­
cho justificarlo oportunamente. Expediente 1148/87. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, en los Periódicos Oficial del E;stado y La Región 
que se editan en la Ciudad de Pachuca y Tula, así co­
mo en Estrados de este H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., 16 de Noviembre 1987.-C. Ac­
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 4 de 1988. 
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

CONSUELO LOPEZ BARRON, promueve Diligencias 
AD-PERPETUAM, justificar posesión derecho de propie­
dad del predio ubicado en el barrio de Techachalco del 
Municipio de Acaxochitlán, Hgo., medidas y colindan­
cias obran Exp. No. 778/87, publíquese tres veces con­
secutivas ocho en ocho días Periódico Oficial del Esta­
do y NUEVO DIA se edita ciudad lugares públicos de 
costumbre. Convóquense personas creanse derecho 
predio referido presentarse deducirlo término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., Diciembre 15 de 1987.-C. Actua­
rio del Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Enero 30 de 1988. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JOSE CEFERINO MENDEZ FLORES, promueve dili­
gencias AD-PERPETUAM, justificar hecho posesión de­
recho propiedad de tres predios rústicos denominadbs 
"YACAPA", barrio Yecapa, "KUASTEPATEL WELLAC­
TEL" barrio Kuastepatel Wellactel y "CHICHI LALE'', ba­
rrio Chichilale del Mpio. Acaxochitlán, Hgo., Medidas y 
colindancias obran exp. 781/87, publíquese tres veces 
consecutivas ocho en ocho días periódico OFICIAL DEL 
ESTADO y NUEVO DiA, se edita Ciudad, lugares públi­
cos de costumbre.- Convóquense personas creanse de­
recho predio referencia, preséntense deducirlo término 
legal. 3-2 

Tulancingo, Hgo., Enero 20 de 1988.-C. Actuario.­
P.D.D. MA. TERESA LEON RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Enero 30 de 1988. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 
JOAQUIN LOPEZ TECOMALMAN, promueve Diligen­

cia Ad-PERPETUAM justificar hecho posesión derecho 
de propiedad del predio ubicado en el barrio de Cuau­
nepantla del Municipio de Acaxochitlán, Hgo., medidas 
y colindancias obran Exp. No. 726/87, publíquese tres 
veces consecutivas ocho en ocho días Periódico Oficial 
del Est.ado y Nuevo Día se edita ciudad lugares públi­
cos de costumbre. Convócanse personas creánse dere­
cho predio referido, presentarse deducirlo término legal. 

. 3-3 

Tulancingo, Hgo., diciembre 15 de 1987.-C. Actua­
rio del Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados enero 26 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARGARITA CORTES ALAMI LLA, promueve este H. 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad­
Perpetuam, que promuevo para acreditar derechos, pro­
piedad, posesión respecto al predio rústico denomina­
do "EL MOJO" y otro denominado igual que el otro "MO­
JO", ubicados en la Palma Casa Grande Mpio., de San 
Salvador, Hgo., medidas y colindancias obran Exp. No. 
15/988. Auto admite Diligencias ordena publicarse tres 
veces periódicos EL OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO 
GRAFICO de Pachuca, Hgo., personas con mejores de­
rechos háganlos valer. 

3-2 

Actopan, Hgo., a 13 de Enero de 1988.-C. Actua­
rio.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Enero 27 de 1988. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JAIME VARGAS ISLAS, promueve diligencias AD­
PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho propie­
dad del predio rústico sito en Toxtla, Mpio. Acaxochi­
tlán, Hgo., Medidas y colindancias obran exp. 771/87, pu­
blíquese tres veces consecutivas ocho en ocho días pe­
riódico OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO DIA, se edita 
Ciudad, lugares públicos de costumbre.- Convóquense 
personas creanse derecho predio referencia, presénten­
se deducirlo término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., Enero 20 de 1988.-C. Actuario.­
P.D.D. MA. TERESA LEON RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Enero 30 de 1988. 

JUZGADO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

NICASIO FAJARDO MUÑOZ, prumueve diligencias 
AD-PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho pro­
piedad del predio rústico del barrio Tlamimilolpa Mpio. 
Acaxochitlán, Hgo., Medidas y colindancias obran exp. 
725/87, publíquese tres veces consecutivas ocho en 
ocho días periódico OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO 
DIA, se edita Ciudad, lugares públicos de costumbre.­
Convóquense personas creanse derecho predio referen­
cia, preséntense deducirlo término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., Enero 20 de 1988.-C. Actuario.­
P.D.D. MA. TERESA LEON RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Enero 30 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 
MAXIMINO URIBE URIBE, promueve Información Do­

minio, fin decláresele propietario predios rú_sticos "BA­
JADA DEL GRILLO" y "AGUAGE DE LA GANADA", ubi­
cados Ranchería Yethay, Tecozautla, Hgo.- Empadrona­
dos NOMBRE PROMOVENTE número RP/4119. Medidas 
y linderos constan expediente 12/988. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
edictos TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
28 de Enero de 1988.-EI C. Secretario del Juzgado.­
P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 
Administración de Rentas de Huichapan, Hgo.­
Derechos Enterados 3 de febrero de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 
FRANCISCO TREJO, promueve Información Dominio, 

fin decláresele propietario predios "LOS ALBAÑILES", 
ubicado Ranchería Taguí, este Municipio.- EMPADRO­
NADOS NOMBRE PROMOVENTE número RP/719. Me­
didas y linderos constan expediente 10/988. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
edictos TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
28 de Enero de 1988.-EI C. Secretario del Juzgado.­
P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 
Administración de Rentas de Huichapan, Hgo.­
Derechos Enterados 3 de febrero 88. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

TOMAS Y EVELIA VERGARA VIVEROS, promueve in­
formación Ad-perpetuam, acreditar posesión, predio rús­
tico ubicado en el Pueblo del Mineral del Monte, medi­
das y colidancias obran en autos, expediente no. 884/84. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho promovente lo ejercite conforme a le Ley, después 
de última publicación. 

Publíquese tres veces consecutivas en Periódico Ofi­
cial del Estado y Nuevo Hidalgo. 3-1 

Pachuca, Hgo., octubre 10. de 1987.-EI Actuario.-LIC. 
OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados febrero 15 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

LUCIA, LAZARO DE RAMIREZ, promueve Información 
Dominio, fin decláresele propietaria predio rústico "EL 
MIRADOR", ubicado Grandhó, Municipio Tecozautla 
Hgo.- Empadronado NOMBRE PROMOVENTE número 
RP/121. Medidas y linderos constan expediente 31/988. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimier:ito Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
edictos TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-1 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 

8 de Febrero de 1988.-EI C. Secretario del Juzgado.­
P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 
EDICTO 

JUDITH CANO MONROY, promueve Información Tes­
timonial Ad-Perpetuam, acreditar la posesión del predio 
urbano, ubicado en el Cuartel Número Dos de Actopan, 
Hgo., medidas, colindancias obran en autos, Exp. No. 
770187. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que la promovente lo haga valer conforme a la Ley, 
y dentro del término que para el efecto se prevee. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial del 
Estado y Nuevo Día de la Ciudad de Pachuca, Hgo., lu· 
gares públicos y ubicación inmueble. 3-1 

Actopan, Hgo., febrero 15de1988.-EI C. Actuario.­
C.P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados 16 de febrero de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 
EDICTO 

TEOFILA JOSEFINA LOPEZ GALA, promueve Infor­
mación Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar la pose­
sión del predio rústico denominado EL ARBOL, ubica­
do en el poblado de Caxuxi, Mpio. de San Salvador, Hgo., 
Exp. No. 57/88. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que la promovente lo ejercite conforme a la Ley, des­
pués última publicación. 

Publíquese tres veces periódico Oficial del Estado y 
Nuevo Grafico de la Ciudad de Pachuca, Hgo., lugares 
públicos y ubicación inm.ueble. 3-1 

Actopan, Hgo., febrero 10de1988.-EI C. Actuario.­
C.P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados 16 de febrero de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 
EDICTO 

ALEJANDRA MARTINEZ RAMIREZ, promueve Infor­
mación Testimonial Ad-Perpetuam, respecto a un pre­
dio urbano, ubicado en Primera Demarcación de Progre­
so, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias obran exp. 
núm. 338/87. Personas mejor derecho justificarlo térmi­
no cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, así como en Estra­
dos de este H. Juzgado. 

3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Mixquiahuala, Hgo., diciembre 15 de 1987.-La 
C. Secretario Civil.-P.D.D. XOCHITL HERNANDEZ BAU­
TISTA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuéa, Hgo.-Dere­
chos Enterados 15 de febrero de 1988. 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

PACH UCA, HGO. 
EDICTO 

BENJAMIN LUCIO RUIZ, promueve Información Ad­
Perpetuam acreditar posesión del predio denominado 
Fracción Cuevitas, en Tepeyahualco, Hgo., Mpio de Zem­
poala, Hgo. medidas y colindancias obran en autos. Ex­
pediente No. 232/87. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho promovente lo ejercite conforme a la Ley, después 
de última publicación. 

Publíquense tres veces consecutivas en Periódico Ofi­
cial del Estado y Nuevo Hidalgo, lugares públicos de 
costumbre esta ciudad y ubicación del inmueble. 

3-1 

Pachuca, Hgo., julio 10 de 1987.-EI C. Actuario.­
LIC. IRMA RAMIREZ RIVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados 15 de febrero de 1988. 

JUZGADO TERCERO DE-LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

SIXTA GARNlyA LIGONA, promovió DILIGENCIAS.de_ 
JURISDICCION VOLUNTARIA Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, sobre predio urbano ubicado en Juan Jo­
sé Báez No. 401-B de ésta Ciudad, medidas y colindan­
cias obran en autos. Exp. Núm. 90/988. 

Se hace saber a toda persona que se crea con igual 
o mejor derecho posesorio que la promovente lo ejerci­
te conforme a derecho, concediéndole un término de 40 
días a partir última publicación en Periódico Oficial del 
Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 

el Periódico Oficial y Nuevo Gráfico, así como lugares 
públicos de su ubicación y tableros notificadores. 

3-1 

Pachuca, Hgo., Febrero 11 de 1988.-EI C. Actua­
rio.-LIC. HUGO CANO GARCIA Jr.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados 12 de febrero de 1988. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 
EDICTO 

ROSA MORENO SOTO, promovido Juicio de Jurisdic­
ción Voluntaria Ad-Perpetuam sobre el predio ubicado 
en la Calie de Monterrey Colonia Cubitos de esta Ciu­
dad, medidas y colindancias obran en el expediente 
81/88. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que la promovente sobre el inmueble mo­
tivo de es.te Juicio para que lo haga valer conforme a 
la Ley dentro del término de 40 días contados a partir 
de la última publicación en el Periódico Oficial del Es­
tado. 

Publíquense edictos por 3 veces consecutivas en el 
Diario Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, así como 
en los tableros notificadores de costumbre de esta Ciu­
dad. 

3-1 

Pachuca, Hgo., febrero de 1988 . .::....EI C. Actuario.­
LIC. OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados 17 de febrero de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

ROBERTO CHIAPA CHAVARRIA, promueve en este 
Juzgado en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias 
sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, respec­
to del predio URBANO que se encuentra ubicado en Es­
tocuapa correspondiente al Municipio y Distrito Judicial 
de Metztitlán, Hgo; medidas y colindancias obran en el 
expediente número 1/988. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere­
cho posesorio que el promovente, para que lo hagan va­
ler en los términos de Ley. 

Publíquese el presente edicto por tres veces conse­
cutivas de 7 en 7 días en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga­
res públicos de costumbre en este Distrito Judicial. 

3-1 

Metztitlán, Hgo; febrero 10 de 1988.-La C. Secreta­
rio Actuario.-P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.- Dere­
chos Enterados 16 de febrero de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE ZIMPAN HGO. 

EDICTO 

SALVADOR MARTIN AMBROCIO, promueve este Juz­
gado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información 
Testimonial Ad-perpetuam, acreditar derechos, propie­
dad, prescripción y posesión predio rústico denomina­
do "MOTHO", ubicado Poblado Juchitlán, municipio 
Tasquillo, Hgo., medidas y colindancias obran Expedien­
te número 11/988. 

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil, publlquen­
se edictos tres veces consecutivas Periódicos Oficial del 
Estado y en la Opinión, editan Pachuca, Hgo., convo­
cándose personas crean tener derechos sobre predio in­
dicado, háganlo valer legalmente. 

3-1 

Zimapán, Hgo., febrero 2 de 1988.-La C. Secretario 
del Juzgado.-P.D.D. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.- Dere­
chos Enterados febrero 16 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

ANGEL ACEVEDO CRUZ, promueve Información Tes­
timonial Ad-Perpetuam, respecto a un predio urbano, 
ubicado en la calle Artículo 123 núm. 23 de Progreso, 
Hgo., cuyas medidas y colindancias obran exp. núm. 
386/87. Personas mejor derecho justificarlo término cua­
renta días. 

Edictos publicarse tres veces concecutivas de siete 
en siete dlas periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO ambos de Pachuca Hidalgo, así como en 
Estrados de éste H. Juzgado. 

3-1 

ATENTAMENTE. Sufragio Efectivo. No Reelección.­
Mixqulahuala, Hgo., a 15 de Diciembre de 1987.-La C. 
Secretario Civil.-P.D.D. XOCHITL HERNANDEZ BAU­
TISTA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, febrero 15 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRl.MERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE ZIMPAN HGO. 

EDICTO 

ISABEL MARTINEZ MENDOZA, promueve este Juzga­
do Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Tes­
timonial Ad-perpetuam, acreditar derechos, propiedad, 
prescripción y posesión predio rústico denominado "JO­
MI", ubicado Pueblo TetzhÚ, municipio Tasquillo, Hgo., 
medidas y colindancias obran Expediente número 9/988. 

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil, publlquen­
se edictos tres veces consecutivas Periódicos Oficial del 

Estado y en la Opinión, editan Pachuca, Hgo., convo­
cándose personas crean tener derechos sobre predio in­
dicado, háganlo valer legalmente. 

3-1 

Zimapán, Hgo., enero 29 de 1988.-La C. Secretario 
del Juzgado.-P.D.D. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.- Dere­
chos Enterados febrero 3 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

PABLO PARRA MEJIA, promueve diligencias de infor­
mación testimonial Ad-perpetuam, respecto del predio 
rústico, ubicado en la Calle Valentín Gómez Farías sin 
número en Vicente Guerrero municipio de Ajacuba, per­
teneciente a este Distrito Judicial. Personas mejor de­
recho justificarlo oportunamente. Medidas y colindan­
cias obran expediente 61/88. 

Publlquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo 
de Pachuca, así como Estrados de este H. Juzgado. 

3-1 

Tul a de Allende, Hgo., · 4 ·de Febrero de1988.-C. 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.- Dere­
chos Enterados febrero 12 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

EPIFANIO PEREZ JIMENEZ, promueve Diligencias de 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, respecto a un 
predio urbano, ubicado en la Primera Demarcación de 
Progreso, Hidalgo., cuyas medidas y colindancias obran 
exp. ·núm. 339/87. Personas mejor derecho justificarlo 
término cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces concecutivas de siete 
en siete días periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO ambos de Pachuca Hidalgo, así como en 
Estrados de éste H. Juzgado. 

3-1 

ATENTAMENTE. Sufragio Efectivo. No Reelección.­
Mixquiahuala, Hgo., a 15 de Diciembre de 1987.-La C. 
Secretario Civil.-P.D.D. XOCHITL HERNANDEZ BAU­
TISTA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados cM. 
Pachuca, febrero 15 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

JUANA MARTINEZ RAMIREZ, promueve por su pro­
pio derecho diligencias de información Testimonial Ad­
Perpetuam, respecto a un predio urbano, ubicado en la 
Primera Demarcación de Progreso, Hidalgo, cuyas me­
didas y colindancias obran exp. núm. 337/87. Personas 
mejor derecho justificarlo término cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces concecutivas de siete 
en siete dfas periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO ambos de Pachuca Hidalgo, así como en 
Estrados de éste H. Juzgado. 

3-1 

ATENTAMENTE. Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Mixquiahuala, Hgo., a 15 de Dic. de 1987.-La C. Secre­
tario Civil.-P.D.D. XOCHITL HERNANDEZ BAUTIS­
TA-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, febrero 15 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ABELINA ESCAMILLA HERNANDEZ, promueve dili­
gencias de información testimonial Ad-perpetuam, res­
pecto del predio rústico, sin nombre, ubicado en Telti­
pan de Juárez municipio de Tlaxcoapan, perteneciente 
a este Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran 
expediente 1176/87. Personas mejor derechos justificar­
lo oportunamente. 

Publfquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y la Región de Pa­
chuca y Tula, así como Estrados de este H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., enero 21, 1988.-Atentamente.­
C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMl­
LLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.- Dere­
chos Enterados febrero 15 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

GABRIEL MARTINEZ VAZQUEZ, promueve Informa­
ción Testimonial Ad-Perpetuam, respecto a un predio 
rústico, sin nombre, ubicado en Xochitlán. Mpio. de Pro­
greso, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias obran 
exp. núm. 408/87. Personas mejor derecho justificarlo 
término cuarenta dfas. 

Edictos publicarse tres veces concecutivas de siete 
en siete días periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE-

VO GRAFICO ambos de Pachuca Hidalgo, asf como en 
Estrados de éste H. Juzgado. 

3-1 

ATENTAMENTE. Sufragio Efectivo. No Reelección.­
Mixquiahuala, Hgo., a 15 de Diciembre de 1987.-La C. 
Secretario Civil.-P.D.D. XOCHITL HERNANDEZ BAU­
TISTA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, febrero 15 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE HUEJUTLA, 
PODER JUDICIAL 

EDICTO 

TOMAS HERNANDEZ RAMIREZ, promueve ante este 
Juzgado Información Testimonial Ad-perpetuam, fin 
acreditar la posesión respecto del inmueble ubicado en 
Colonia Ampliación Aviación Civil, esta ciudad, medi­
das y colindancias obran expediente número 147/987. 

Se hace saber toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que el promovente, sobre inmueble mo­
tivo presentes diligencias, lo ejercite conforme la ley, 
dentro del término 40 días a partir última publicación 
en Periódico Oficial del Estado. 

· Publfquese tres veces consecutivas (de ocho en ocho 
días) en periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, 
se editan en Pachuca, Hgo. 

3-1 

Huejutla, Hgo., a 12 de febrero de 1988.-C. Actua­
rio.-P.D.D. CATALINA CRUZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados 15 de febrero de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO AGUILAR HERNANDEZ, promueve Infor­
mación Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar la pose­
sión de! predio rústico denominado EL MONTE, ubica­
do en el Pueblo del Dangantzha Mpio. de Francisco l. 
Madero, Hgo., medidas, colindancias obran en autos, 
Exp. No. 120/88. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que la promovente lo haga valer conforme a la Ley, 
y dentro del término que para el efecto se prevee. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo lugares públicos y ubicación 
inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., febrero 15 de 1988.-EI C. Actuarlo.­
C.P.D.D. GUSTAVO TREdO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados 16 de febrero de 1988. 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

AMELIA ISLAS FLORES, promovió diligencias de Ju­
risdicción Voluntaria Información Testimonial Ad· 
perpetuam sobre el inmueble ubicado en las Inmedia­
ciones de Epazoyucan, Hgo., denominado "Cerro del Te· 
zontle", medidas y colindancias obran en el expedien­
te número 93/988. 

Hágase saber a toda persona con Igual derecho po­
sesorio que el promovente lo ejercite conforme a la Ley, 
a partir de los 40 dlas de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Publfquense edictos por 3 tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y el Nuevo Gráfico, asl 
como en los lugares públicos de su ubicación y table­
ros notificadores. 

3-1 

Pachuca, Hgo., 16 de Febrero de 1988.-EI C. Actua­
rio.-LIC. OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados febrero 19 de 1988. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

SERGIO HERNANDEZ CHAVEZ, promueve diligencias 
AD-PERPETUAM acreditando hecho posesión y derecho 
propiedad respecto predio ubicado en Cuautepec, Hgo., 
medidas colindancias obran expediente 58/88, publf­
quense tres veces consecutivas periódico Oficial del Es­
tado y Nuevo Ola, asl como lugares públicos costum­
bre.- Convóquense personas creánse derecho predio 

~ referido preséntense deducirlo dentro término legal. 

3-1 

Tuiancingo, Hgo., febrero 3 de 1988.-EI C. Actua­
rio.-LIC. JUAN FELIPE BAl\los VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados febrero 18 de 1987. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

GABINO HERNANDEZ MORALES, promueve diligen­
cias de Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial 
Ad-perpetuam sobre el inmueble ubicado en el poblado 
de la Estanzuela Municipio del Mineral del Chico Hidal­
go denominado "El Nopal", medidas y colindancias 

~ obran en expediente número 118/88. 

Hágase saber a toda persona con igual derecho po­
sesorro que el promovente lo ejercite conforme a la Ley, 

a partir de los 40 dfas de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Publlquense edictos por 3 tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y el Nuevo Gráfico, asl 
como en los lugares públicos de su ubicación y table­
ros notlf icadores. 

3-1 

Pachuca, Hgo., 17 de Febrero de 1988.-E.1 C. Actua­
rlo.-LIC. OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados febrero 19 de 1988. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

PRISCILIANO CARO VARGAS, promueve diligencias 
AD-PERPETUAM acreditando hecho posesión y derecho 
propiedad respecto predio ubicado Barrio Tlacpac, Mu­
nicipio Acaxochitlán, Hgo., medidas coli'1dancias obran 
expediente 878/87, publfquese tres veces consecutivas 
ocho en ocho dlas periódico Oficial del Estado y Nuevo 
Día, asl como lugares públicos costumbre.- Convó­
quense personas creánse derecho predio referido pre­
séntense deducirlo dentro término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Diciembre 9de1987.-EI C. Actua­
rio.-LIC. JUAN FELIPE BAl\IOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados diciembre 23 de 1987. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ELIACIN ROJO RUBIO, promovió diligencias de Juris­
dicción Voluntaria Información Testimonial Ad· 
perpetuam sobre el inmueble ubicado en la población 
de Epazoyucan, Hgo., denominado "El Jaguey", medi­
das y colindancias obran en el expediente número 
905/987. 

Hágase saber a toda persona que se crea con igual 
derecho posesorio que el promovente lo ejercite confor­
me a la Ley, a partir de los 40 dlas de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

Publlquense edictos por 3 tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y el Nuevo Gráfico, asl 
como en los lugares públicos de su ubicación y table­
ros notif icadores. 

3-1 

Pachuca, Hgo., 16 de Febrero de 1988.-EI C. Actua­
rio.-LIC. OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados febrero 19 de 1988. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha nue­
ve de febrero del presente año, en el Juicio Sucesorio 
lntestamentario a bienes de MERCEDES ELODIA SAN­
TILLAN MIRANDA, radicado en el Juzgado Trigésimo 
Segundo de lo Familiar del Distrito Federal, Expedien­
te 1266, se ordenó citar a las personas que se crean con 
derecho a heredar al finado para que comparezcan an­
te el juzgado a reclamar dentro del término de cuarenta 
días contados a partir de la última publicación de este 
aviso, reclaman la herencia SUSANA SANTILLAN. 

Publicar por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado de Pachuca, así como en Estrados 
del H. Juzgado. 

2-1 

Tula de Allende, Hgo., febrero 18 de 1988.­
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA EtCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, febrero 22 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

PAULA RODRIGUEZ VAZQUEZ, promueve diligencias 
de información Testimonial Ad-Perpetuam, sobre dos 
predios rústicos, denominados San Lorenzo y el Trián­
gulo, ubicados el primero en Bojayito y el segundo en 
Tlaminulpa municipio de Atitalaquia, perteneciente a es­
te Distrito Judicial. Personas mejor derecho justificar­
lo oportunamente. Expediente 1240/87 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Región de Pa­
chuca y Tul a, así como en Estrados de este H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., enero 28 de 1988.­
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, febrero 19 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

DEMETRIO RAMIREZ CERON, promueve diligencias 
de información Testimonial Ad~Perpetuarñ, respecto del 
predio rústico, sin nombre, ubicado en Santiago Tezon­
tlale municipio de Ajacuba perteneciente a este Distri­
to Judicial. Medidas y colindancias obran Expediente 
1231/87. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publíquese por tres veces consecutivas de siete en 
siete días, Periódicos Oficial del Estado y La Región de 
Pachuca y Tula, así como en Estrados de este H. 
Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., enero 21 de 1988.­
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, febrero 19 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DETULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

HELADIO SANCHEZ MONROY, promueve diligencias 
de Información testimonial Ad-Perpetuam, respecto del 
predio rústico sin nombre, ubicado en el pueblo de Mi­
chimatoya, perteneciente a este Distrito Judicial. Per­
sonas mejor derecho justificarlo oportunamente. Expe­
diente 1049/87. 

Publíquese por tres veces consecutivas de siete en 
siete días, en tos Periódicos Oficial del Estado y Nuevo 
Gráfico, que se editan en la ciudad de Pachuca, así co­
mo en Estrados de este H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., 21 de octubre de 1987.­
Atentamente.-C. Actuario del Juzgado Civil y Fami­
liar.-P.D.D. JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, febrero 18 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ALVARO PAREDES GARCIA, promueve diligencias de 
información Testimonial Ad-Perpetuam, sobre el predio 
rústico sin nombre, ubicado en Camino Nacional a la 
Estación lturbe, Primera Sección del Llano municipio de 
Tula y perteneciente a este Distrito Judicial. Personas 
mejor derecho justificarlo oportunamente. Expediente 
34/88. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Región que se 
editan en Pachuca y Tula, así como en Estrados de es­
te H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., enero 28 de 1988.­
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrlca. -

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, febrero 19 de 1988. 
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DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES CON UBICACION EN EL RETIRO, MPIO. DE TEPETl­

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. LAURO OSCAR OLGUIN DAMIAN, vecino (a) 
de TEPEJI DEL RIO, HGO., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de MA­
TERIALES PARA CONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO 
DE TEPEJI DEL RIO, HGO. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el ex­
tracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 124714 Anexo). 

3-2 

A T E N T A M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-EI Director General de Comunicaciones 
y Transportes.-ING. LIBORIO RESENDIZ 
GARCIA.-Rúbrica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. ERASMO LUGO BARRERA, vecino (a) de TU­
LA DE ALLENDE, HGO., ha dirigido a est~ Gobierno es­
crito solicitando autorización de UNA concesión (es) pa­
ra explotar el servicio público de transporte de PASA­
JEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SITIO, CON 
UBJCACION EN XITHEJE DE ZAPATA, MPIO. DE TULA 
DE ALLENDE, HGO. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­r dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el ex­
tracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 

· 1as personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 117900 Anexo). 

3-2 

ATENTA M ENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-EI Director General de Comunicaciones 
y Transportes.-ING. LIBORIO RESENDIZ 
GARCIA.-Rúbrica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. MA. DE JESUS MAQUEDA RAMIREZ, vecino 
(a) de TEPETITLAN, HGO., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de PA­
SAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SITIO, 

TLAN, HGO. 
De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el ex­
tracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 

· quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 117913 Anexo). 

3-2 

A T E N TA M E N T E-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-EI Director General de Comunicaciones 
y Transportes.-ING. LIBORIO RESENDIZ 
GARCIA.-Rúbrica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. AARON MARTINEZ HERNANDEZ, vecino (a) 
de TEPETITLAN, HGO., ha dirigido a este Gobierno es­
crito solicitando autorización de UNA concesión (es) pa­
ra explotar el servicio público de transporte de PASA­
JEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SITIO, CON 
UBICACION EN JOSE MA. PINO SUAREZ, MPIO. DE TE­
PETITLAN, HGO. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el ex­
tracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término d~ 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 117901 Anexo). 

3-2 

A T E N TA M E N T E-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-EI Director General de Comunicaciones 
y Transportes.-1 NG. LI BORIO RESEN DIZ 
GARCIA.-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

RAYMUNDO CRUZ PEREZ, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar posesión predio 
rústico, ubicado en el Cuartel Número Tres en San Agus­
tín Tlaxiaca, Hgo., medidas y colindanclas obran en 
autos, Exp. No. 837/87. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que el promovente lo ejercite conforme a la Ley, des-
pués última publicación. . 

Publíquese 3 tres veces periódicos Oflclal del Esta­
do y Sol de Hidalgo, lugares públicos y ubicación 
inmueble. 3-·3 

Actopan, Hgo., Noviembre 25 de 1987.-EI C. Actua­
rio. -C. P.D. D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.­
Rúbricas. 
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NOTARIA PUBLICA No. 7 

PACHUCA, HGO. 

PUBLICACION NOTARIAL 

Con fundamento en lo establecido por el artículo 859 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Hidalgo, vigente, párrafo segundo, DOY A CONOCER: 
Mediante escritura número 1014 mil catorce de fecha 
27 veintisiete de noviembre de 1985, el Señ9r Carlos 
González Chaix, otorga ante mí Testamento Público 
Abierto; previa autorización Judicial, 1a. heredera uni-

. versal la señora lsaura Cruz Moreno Vda. de González, 
en su carácter de albacea ha comparecido ante mí, 
acepta la herencia y ya procede a inventariar los bienes 
de la sucesión. Por lo anterior, hágase esta publicación 
en el periódico Oficial del Gobierno del Estado en dos 
ocasiones consecutivas. 2-1 

Atentamente.-Pachuca, Hgo., enero 25 de 1988.- El 
Notario Público Número 7.-Juan Linares Quinto.­
Sello y Rúbrica. 

Administración de Rentas derechos enterados. 22 de 
febrero de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

FLORA PORTILLO MARQUEZ DE MELGAREJO, pro­
mueve Información Testimonial Ad-perpetuam de un 
Predio Urbano, ubicado en el Barrio Espíritu Santo, Mu­
nicipio de Tetepango, Hgo., cuyas medidas y colindan­
cias obran en el Expediente número 76/88, personas me­
jor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas en los periódicos 
· Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, editense Pachuca 

de Soto Hgo., Artículo 3029 Código Civil. 3-1 

Tula de Allende, Hgo., 18 de Febrero de 1988.-C. Ac­
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PEÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, derechos enterados.-19 
de Febrero. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

ODILON MORENO ESCOBAR, promueve en éste Juz­
gado en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias so­
bre Información Testimonial Ad-perpetuam, respecto del 
predio URBANO que se encuentra ubicado en Tlatepe­
xe del Municipio de Metztitlán, Hgo; medidas y colindan­
cias obran en el expediente número 20/988. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere­
cho posesorio que el promovente, para que lo hagan va­
ler en los términos de Ley. 

Publfquese en presente edicto por tres veces cense-

cutivas de 7 en 7 días en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga­
res Públicos de costumbre en éste Distrito Judicial . 

3-1 

Metztitlán, Hgo., 11 de Febrero de 1988.-La. C. Se-
cretario Actuario-P.D.D. ELSA RAMIREZ 
GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, derechos enterados.-15 
de Febrero. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

GABINO HERNANDEZ MORALES, promovió diligen­
cias de Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial 
Ad-perpetuam sobre el inmueble ubicado en EL Pobla­
do de la Estanzuela Municipio de Mineral del Chico, Hi­
dalgo, Barrio del Rincón Grande, medidas y colindan­
cias obran en el expediente número 117/988. 

Hágase saber a toda persona con igual derecho po­
sesorio que el promovente lo ejercite conforme a la Ley, 
a partir de los 40 días de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Publíquense edictos por 3 tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, así 
como en los lugares públicos de su ubicación y table­
ros notificadores. 

3-1 

Pachuca, Hgo., 17 de Febrero de 1988.-EI C. Actua­
rio.-LIC. OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados febrero 19 de 1988. 

1 
DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO I 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

JUANA HERNANDEZ GONZALEZ, promueve Informa­
ción Testimonial Ad-perpetuam de un Predio rústico, ubi­
cado en el Poblado de Presas, Hgo., Municipio de Te­
zontepec de Aldama, Hgo., cuyas medidas y colindan­
cias obran en el expediente número 77/88, personas me­
jor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas en los periódicos 
Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, editense Pachuca 
de Soto Hgo., Artículo 3029 del Código Civil. 3-1 

Tula de Allende, Hgo., 18 de Febrero de 1988.-C. Ac­
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PEÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, derechos enterados.-19 
de Febrero. 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JUANA LEON SANCHEZ, promoviendo información 
Testimonial Ad-perpetuam, para efectos de acreditar la 
posesión y propiedad de un predio rústico ubicado en 
San Miguel Azoyatla, sin., mpio. del Mineral de la Re­
forma, Hgo., medidas y colindancias obran en el expe­
diente 254/87. 

Publíquese edictos por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y "El Sol de Hidalgo", así 
como en tableros notificadores de costumbre en esta 
ciudad y el de ubicación del inmueble. 

Hágase saber a toda persona que se crea con igual 
derecho posesorio que el promovente, lo ejercite con­
forme a la Ley, concediéndole un término de 40 cuaren­
ta días a partir de de la última publicación. 

3-1 

Pachuca, Hgo., a 22 de septiembre de 1987.-EI C. Ac­
tuario.-LIC. JAIME SALOMON LEAL-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados febrero 19 de 1988. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JAVIER ESPINOSA GONZALEZ, promoviendo juicio 
SUCESOR INTESTAMENTARIO Exp. 701/987. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que el promovente a bienes de LEONOR 
ESPINOSA GONZALEZ para que lo ejercite conforme a 
derecho. 

Concediéndole un término de 40 días contados a par­
tir de la última publicación el Periódico Oficial. 

Publíquese edictos por dos veces consecutivas en los 
r· periódicos Oficial y Nuevo Día, así como en lugares pú­

blicos de costumbre. 

2-1 
Pachuca, Hgo., febrero de 1988.-La C. Actuario.­

LIC. MARIA BUTRON JIMENEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados febrero 19 de 1988. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO. 

ESTEFANA SANCHEZ LEON, promueve C!iligencia Ju­
risdicción Voluntaria Información Testimonial Ad­
perpetuam sobre el predio rústico ubicado en la pobla­
ción de San Miguel Azoyatla, municipio del Mineral de 
la Reforma, Hidalgo, con domicilio bien conocido en di­
cho poblado, cuyas medidas y colindancias obran en 

t autos expediente número 225/987. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que el promovente lo ejercite conforme 

a la Ley, a partir ·última publicación en el Periódico Ofi­
cial del Estado y en el Sol de Hidalgo. 

Publíquense edictos por 3 tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y en el Sol de Hidalgo, 
así como en los tableros notificadores de su ubicación. 

3-1 

Pachuca, Hgo., 23 de septiembre de 1987.-EI C. Ac­
tuario.-P.D.D. BRIG.IDA PEREZ PERUSQUIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados febrero 19 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

LUIS HERMINIO PEREZ, promueve información tes­
timonial Ad-perpetuam, respecto a un predido rústico, 
ubicado en Munitepec de Madero, Mpio. de Tlahuelilpan, 
Hidalgo, cuyas medidas y colindancias obran en el exp. 
núm. 38/88. Personas mejor derecho justificarlo térmi­
no cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y el Sol 
de Hidalgo ambos de Pachuca, Hidalgo. 

3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Mixquiahuala, Hgo., a 17 de febrero de 1988.­
La C. Secretario Civil.-P.D.D. XOCHITL HERNANDEZ 
BAUTISTA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., DerA­
chos Enterados febrero 19 de 1988. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MODESTA COLUMBA PAREZ MENDOZA, promovió 
diligencias de Jurisdicción Voluntaria Información Tes­
timonial Ad-perpetuam del predio urbano ubicado en el 
Rafael Lavista 406-B de esa ciudad, medidas y colindan­
cias obran en autos. 

Hágase del conocimiento de toda persona que se crea 
·con igual o mejor derecho posesorio que el promoven~ 
te lo ejercite conforme a derecho, concediéndole el tér­
mino 40 días contados a la última publicación Periódi­
co Oficial. 

Publíquense edictos por 3 tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y el Nuevo Gráfico, así 
como en tableros notificadores. 

3-1 

Pachuca, Hgo., Febrero de 1988.-EI C. Actuario.-· 
LIC. IRMA RAMIREZ RIVERA.-Rúbrica. 

e 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere-
chos Enterados febrero 17 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

AMANDO BARCENA CAMACHO, promueve Informa­
ción Testimonial AD-PERPETUAM, fin decláresele pro­
pietario predio rústico "LOS CONEJOS", ubicado Tlax­
calilla, éste Municipio.- EMPADRONADO NOMBRE LA 
PROMOVENTE, número RP/2025.- Medidas y linderos 
constan expediente 28/988. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
4 de febrero de 1988.-EI C. Secretario del Juzgado.­
P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, febrero 19 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

MARGARITA HERNANDEZ FLORES Y JUAN CORO­
NA TLANEPANTLA, promueven este juzgado diligencias 
Información Testimonial Ad-perpetuam, respecto pre­
dios rústicos denominados "EL ARENALITO", "LA PAL­
MA", "DURAZNO" y "VIVIENDA", ubicados términos de 
Arenalito, Remedios y Cerritos Remedios respectiva­
mente, de este municipio y Distrito Judicial.- Medidas 
y linderos obran expediente número 42/88. 

Auto fechado 10 de febrero año en curso, ordena pu­
blicar presente 3 veces consecutivas, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO y NUEVO GRAFICO de Pachuca, 
Hgo., personas creánse igual o mejor derechos, hánga­
los valer legalmente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., febrero 12 de 1988.-La C. Actua­
rio.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados febrero 17 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

LEONOR Y MARIA DEL CARMEN SANCHEZ MEJIA, 
promueve Información Testimonial AD-PERPETUAM, fín 
decláresele propietario del predio "LA PALMITA", ubi­
cado Mamithí, éste Municipio.-OCULTO ACCION FIS­
CAL-Medidas y linderos constan expediente 28/988. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va-

ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
29 de enero de 1988.-EI C. Secretario del Juzgado.­
P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, febrero 22 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

COLUMBA MARTIN CRUZ, promueven este juzgado 
diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam, res­
pecto predio urbano denominado "EL PINO", ubicado 
términos calle Francisco Sarabia sin número de Chil­
cuautla, Hgo., Medidas y linderos obran expediente nú­
mero 37/988. 

Auto fechado 8 de febrero actual da entrada promo­
ción manda publicar presente 3 veces consecutivas, pe­
riódicos OFICIAL DEL ESTADO y La Opinión de la ciu­
dad de Pachuca, Hgo., así como su fijación lugares pú­
blicos costumbre.- Personas creánse igual o mejor de­
rechos, hángalos valer legalmente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., febrero 18 de 1988.-La C. Actua­
rio.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados febrero 18 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

JUAN ESCAMILLA DAMIAN, promueve este juzgado 
diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam, res­
pecto predio rústico denominado "CRUZ GRANDE", ubi­
cado términos del Barrio de San Antonio, este munici­
pio y Distrito Judicial.- Medidas y linderos obran expe­
diente número 470/987, radicado este Juzgado. 

Auto fechado 2 de diciembre año de 1987, ordena pu­
blicar presente 3 veces consecutivas, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO y EL SOL DE HIDALGO, a efecto de 
las personas crean tener igual o mejor derechos, hán­
galos valer legalmente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., enero 12 de 1988.-La C. Actua­
rio.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados febrero 22 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

PABLO GARCIA BAUTISTA, promueve este Juzgado 
Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testi· 
monial Ad·Perpetuam, acreditar derechos propiedad, 
prescripción y posesión predio rústico denominado 
"LAS AVILAS", ubicado Portezuelo, Municipio Tasqui­
llo, Hgo., medidas y colindancias obran Expediente Nú­
mero 5/988. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquen­
se edictos por tres veces consecutivas periódicos Ofi­
cial del Estado y en La Opinión, editan Pachuca, Hgo., 
convocándose personas crean tener derechos sobre in­
dicado, háganlo valer legalmente. 

3-2 

Zimapán, Hgo., Enero 26 de 1988.-La C. Secretario 
del Juzgado.-P.D.D. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 3 de 1988. 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ALFONSO ARRIAGA VIART, promovió en Juzgado 3o. 
de lo Civil, Diligencias de Jurisdicción Voluntaria S/in­
formación Testimonial Ad-Perpetuam, Expediente No. 
1107/87. 

Predio rústico ubicado en Zempoala, Hgo., medidas 
y linderos obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona que se crea con igual 
·~ o mejor derecho posesorio que el promovente, sobre el 

inmueble motivo de este procedimiento para que lo ejer­
cite conforme a la Ley. 

Presente edicto publíquese por 3 veces consecutivas 
t- en Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, así co­

mo en Tableros notificadores costumbre esta ciudad y 
ubicación del inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Enero 20 de 1988.-EI Actuario.-LIC. 
IRMA RAMIREZ RIVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Enero 27 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

CONCEPCION GONZALEZ GARCIA, promueve este 
Juzgado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Informa­
ción Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos, pro­
piedad y prescripción predio rústico denominado "MO­
TOAGE", ubicado Juchitlán, Municipio Tasquillo, Hgo., 
medidas y colindancias obran Expediente Número 
245/987. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquen-

se edictos por tres veces consecutivas de siete en sie· 
te días, periódicos Oficial del Estado y en La Opinión, 
editan Pachúca, Hgo., convocándose personas crean te­
ner derechos sobre predio indicado, háganlo valer legal· 
mente. 

3-2 

Zimapán, Hgo., Enero 21 de 1988.-La C. Secretario 
del Juzgado.-P.D.D. JULIANA ORTIZTREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 3 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ALMA TORRES DE SOLIS, promueve este Juzgado Di­
ligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testimo­
nial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propiedad, pose­
sión y prescripción predio rústico denominado "SEGUN­
DA SECCION", ubicado en el Poniente de esta Ciudad, 
medidas y colindancias obran Expediente Número 
229/987. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquen­
se edictos por tres veces consecutivas en los periódi­
cos Oficial del Estado y en el Nuevo Gráfico, editan Pa­
chuca, Hgo., convocándose personas crean tener dere­
chos sobre predio indicado, dedúzcanlo legalmente. 

3-2 

Zimapán, Hgo., Enero 19 de 1988.-La C. Secretario 
del Juzgado.-P.D.D. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 3 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

MACEDONIO RUBIO GARCIA, promueve este Juzga­
do Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Tes­
timonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propiedad y 
posesión predio rústico denominado "LA VIVIENDA", 
ubicado Comunidad del Muhí. este Municipio, medidas 
y colindancias obran Expediente Número 85/987. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquen­
se edictos por tres veces consecutivas de siete en sie­
te días, periódicos Oficial del Estado y en "La Opinión", 
editan Pachuca, Hgo., convocándose personas crean te­
ner derechos sobre predio indicado, dedúzcanlo legal­
mente. 

3-2 

Zimapán, Hgo., Enero 18 de 1988.-La C. Secretario 
del Juzgado.-P.D.D. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 3 de 1988. 
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30 PERIODICO OF1CIAL 16 de Febrero de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

PONCIANO ANGELES MARQUEZ, promueve Informa­
ción Testimonial Ad-Perpetuam, de tres Predios Urba­
nos que se encuentran ubicados en San Marcos, Hgo., 
Segunda sección, denominados "La Mora", "Quetzal­
coatl", y "La Loma" del Municipio de Tula de Allende, 
Hgo., cuyas medidas y colindancias obran en el expe­
diente número 123/88. Personas mejor derecho justifi­
carlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas en los periódicos 
Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, editanse Pachuca 
de Soto, Hgo., Artículo 3029 Código Civil. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., 18 de febrero de 1988.-C. Ac­
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, febrero 19 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EUTIQUIA CRUZ ANGELES, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar la posesión de pre­
dios rústicos denominados EL CHAVACANO, TIERRA 
BLANCA, CERRIL y EL JAGUEY, ubicados en la Pacha­
co de Allende y San Miguel Acambay, Mpio, de San Sal­
vador, Hgo., medidas, colindancias obran en autos, Exp. 
No. 116/88. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que la promovente, lo haga valer conforme a la Ley 
y dentro del término que para el efecto se provee. 

Publíquese tres veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico de la Ciudad de Pachuca, 
Hgo., lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., febrero 15 de 1988.-EI C. Actuario.­
C.P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, febrero 23 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

MA. EUGENIA VAZQUEZ CARPINTERO, promueve di­
ligencias de información Testimonial Ad-Perpetuam, res­
pecto del predio urbano, denominado "FRACCIONA­
MIENTO ESTACION", ubicado en Tula de Allende, per­
teneciente a este Distrito Judicial. Medidas y colindan­
cias obran Expediente 1257/87. Personas mejor derecho 
justificarlo oportunamente. 

Publíquese por tres veces consecutivas de siete en 
siete días, Periódicos Oficial del Estado y La Región que 
se editan en Pachuca y Tula, así como en Estrados de 
este H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., enero 19 de 1988.­
Atentamerte.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, febrero 19 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ANTONIO MONTIEL FALCON, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, respecto del Predio Rústi­
co, denominado "EL ARBOL VERDE", ubicado en lapo­
blación de San Mateo Hidalgo, Municipio de Tepetitlán 
Hidalgo, cuyas medidas y colindancias obran en el Ex­
pediente número 69/88. Personas mejor derecho justifi­
carlo, en un término de quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, en los Periódicos "OFICIAL DEL ESTADO, 
Y LA REGION", que se editan en ésta Cuidad, así como 
en Estrados de éste H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., 15 de febrero de 1988.­
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-C. Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. 
JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, febrero 17 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO-., 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

CANDELARIA PEREZ REYES, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, de dos Predios Rústicos Ur­
banos, ubicado en el Barrio de Apepechoca, pertene­
ciente al Municipio de Tlaxcoapan, Hidalgo de éste Dis­
trito Judicial, cuyas medidas y colindancias obran en 
Expediente 957/87. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y la Región edítanse Pachuca y Tula, Hidal­
go, Artículo 3029 Código Civil. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Septiembre 28 de 1987.-EI C. 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de i 
Pachuca, febrero 19 de 1988. 
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16 de Febrero de 1988. PERIODIOO OOCIAL 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

CIRILO HERNANDEZ LEONEL, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar la posesión de pre­
dio rústico denominado EL NOPAL, ubicado en Chapul­
tepec de los Pozos Mpio. de San Agustín Tlaxlaca, Hgo., 
medidas, colindancias obran en autos, Exp. No. 113/88. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que el promovente lo haga valer conforme a la Ley 
y dentro del término que para el efecto se provee. 

Publíquese tres veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico de la Ciudad de Pachuca, 
Hgo., lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., febrero 15 de 1988.-EI C. Actuarlo.­
C.P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, febrero 23 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EPIFANIO HERNANDEZ LEONEL, promueve Informa­
ción Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar la posesión 
de predio rústico denominado LA ARBOLEDA, ubicado 
en la Población de Chapultepec de los Pozos Mplo. de 
San Agustín Tlaxiaca, Hgo., medidas, colindancias 
obran en autos, Exp. No. 115/88. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que la promovente lo haga valer-conforme a la Ley 
y dentro del término que para el efecto se provee. 

Publlquese tres veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico de la Ciudad de Pachuca, 
Hgo., lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., febrero 15 de 1988.-EI C. Actuario.­
C.P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, febrero 23 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EDITH ALAMILLA MEJIA, promueve Información Tes­
timonial Ad-Perpetuam, acreditar la posesión del predio 
rústico denominado LA BOVEDA, ubicado en Caxuxi 
Mpio. de San Salvador, Hgo., medidas, colindancias 
obran en autos, Exp. No. 85/88. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que la promovente lo haga valer conforme a la Ley 

y dentro del término que para el efecto se provee. 

Publlquese tres veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico de la Ciudad de Pachuca, 
Hgo., lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., febrero 15de1988.-EI C. Actuario.­
C.P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, febrero 23 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

SIMON HERNANDEZ LEONEL, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar la posesión de pre­
dio rústico denominado EL PAREDON, ubicado en Cha­
pultepec de los Pozos Mplo. de San Agustín Tlaxiaca, 
Hgo., medidas, colindancias obran en autos, Exp. No. 
114/88. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que el promovente lo haga valer conforme a la Ley 
y dentro del término que para el efecto se provee. 

Publíquese tres veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico de la Ciudad de Pachuca, 
Hgo., lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., febrero 15 de 1988.-EI C. Actuario.­
C.P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados ds 
Pachuca, febrero 23 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSE HERNANDEZ LEONEL, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar la posesión de pre­
dio rústico denominado EL PALO DULCE, ubicado en 
la Población de Chapultepec, de los Pozos Mpio. de San 
Agustín Tlaxiaca, Hgo., medidas, colindancias obran en 
autos, Exp. No. 117/88. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que la promovente lo haga valer conforme a la Ley 
y dentro del término que para el efecto se provee. 

Publíquese tres veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico de la Ciudad de Pachuca, 
Hgo., lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., febrero 15 de 1988.-EI C. Actuario.­
C.P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, febrero 23 de 1988. 
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32 PERIODICO OFICIAL 16 de Febrero de 1988. -
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EMILIA RUIZ DE REYES, promovió DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA información Testimonial 
Ad-perpetuam sobre predio rústico en términos de la 
Ranchería de Acelotla Mpio. Zempoala, denominado 
"JAZMIN" medidas y colindancias obran en autos, exp. 
núm. 1108/987. 

Se hace del conocimiento de toda persona que se 
crea con igual o mejor derecho posesorio que la promo­
vente lo ejercite conforme a derecho, concediéndole 40 
días a partir última publicación Periódico Oficial del 
Estado. 

Publíquense edictos tres veces consecutivas en el Pe­
riódico Oficial y Nuevo Gráfico, así como tablero 
notif icadores. 

3-2 
Pachuca, Hgo., a 26 de enero de 1988.-EI C. Actua-

rio.-LIC. IRMA RAMIREZ RIVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados febrero 1 de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

SIMON MENDOZA HERNANDEZ y ARISTEO MENDO­
ZA SANCHEZ, promueven ante este Juzgado Diligencias 
de Información Testimonial Ad-Perpetuam para acredi­
tar las posesiones de dos predios rústicos denomina­
dos: "EL CAPULIN" y "EL TRIANGULO" ambos ubica­
dos en el Barrio de Santa Cruz, en Mali la de este Muni­
cipio de Molango, Hidalgo. Expediente Número 8/988. 

Convóquese personas derecho oponerse háganlo valer 
oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódico Oficial 
de Gobierno del Estado y El Nuevo Día, de Pachuca, 
Hidalgo. 

3-2 

Molango, Hgo., a 28 de Enero de 1988.-TESTIGOS 
DE ASISTENCIA. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 1 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

EDICTO 

ACTOPAN, HGO. 

PAULA MOCTEZUMA HERNANDEZ, promueve ante 
Juzgado Diligencias Información Testimonial Ad­
Perpétuam acreditar derechos de posesión y propiedad 
Prescripción Positiva respecto a predio rústico LA COM-

PUERTA ubicado en Pozo Grande Mpio. Actopan Hgo., 
medida colindancias obran Exp. 903/87 Auto admite or­
dena publicarse tres veces periódicos Oficial del Esta­
do y Nuevo Día Pachuca, Hgo. 

Personas con mejores derechos háganlos saber. 

3-2 

Actopan, Hgo., Enero 1988.-C. Actuario.-P.D.D. GUS­
TAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados 2 de febrero de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN HIDALGO 

EDICTO 

PEDRO HERNANDEZ HERNANDEZ, promueve en es­
te Juzgado diligencias de Información Testimonial Ad­
Perpétuam, ácreditar derechos y posesión de un predio 
rústico ubicado en el barrio "La Nopalera", Mpio. de San 
Agustín Tlaxiaca medidas y colindancias obran en el 
Exp. núm. 927/987. 

Publíquese EDICTOS por tres veces consecutivas en 
los periódicos Oficial Gobierno del Estado y Sol de Hi­
dalgo, y lugares públicos de la ubicación del inmueble, 
hacerlo valer en lavía y forma legal. 

3-2 
Actopan, Hgo., Enero 25 de 1988.-Actuario del Juzga­
do.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados 2 de febrero de 1988. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MARIA ELENA GUERRERO OSTRIA, promueve Dili­
gencias de Jurisdicción Voluntaria, Testimonial Ad­
Perpetuam sobre el predio ubicado en el Poblado de Pa­
chuquilla del Municipio del Mineral de la Reforma, Hgo., 
domicilio conocido, medidas y colindancias obran en 
Expediente Número 61/988. 

Hágase saber a toda persona que se crea con igual 
derecho posesorio que el promovente lo ejercite confor­
me a la Ley a partir de los 40 días de la publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, así 
como en los lugares públicos de su ubicación y table­
ros notificadores. 

3-2 
Pachuca, Hgo., a 1 de Febrero de 1988.-EI C. Actua­

rio.-LIC. OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 1 de 1988. 
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16 de Febrero de 1988. PERIODICO OF1CIAL 33 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

CESAR CHAVEZ SIERRA, promueve diligencias de JU­
RISDICCION VOLUNTARIA AD-PERPETUAM expedien­
te No. 49/988 sobre el predio urbano ubicado en la es­
quina de las calles de Francisco l. Madero y Manuel del 
Corral en esta Ciudad de Pachuca, cuyas medidas y co­
lindancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
chos que el promovente sobre el inmueble motivo del 
procedimientos para que lo ejercite conforme a la Ley con­
cediéndoselas un término de 20 días veinte días conta­
dos a partir de la última publicación en el Periódico Ofi­
cial del Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
Periódico Oficial del Estado y "El Sol de Hidalgo", así 
como en los lugares públicos de costumbre y ubicación 
del inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Enero 26 de 19.88.-C. Actuario.­
P.D.D. MARTHA BUTRON JIMENEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Enero 26 de 1988. 

JUZGADO DE 1a. INSTANCIA 
TIZA YUCA, HGO. 

EDICTO 

GUADALUPE ESCALONA MELENDEZ, promueve In­
formación Testimonial Ad-perpétuam, acreditar pose­
sión del predio urbano ubicado en la Tercera Cerrada 
de Julian Villagrán sin número Colonia Nacozari de es­
ta ciudad, expediente número 306/987, medidas y colin­
dancias obran en autos. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho la 
ejercite conforme Ley después de última publicación. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo, así como en lugares de cos­
tumbre. 

3-2 

Tizayuca, Hgo., a 18 de enero de 1988.-C. Actuarlo.­
LIC. FRANCISCO CARMON MONTAF:IO.-Relbrl ..... 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derecho"I 
Enterados enero 29 de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

LAURENTINO ALVAREZ VALDIVIA, promueve ante 
este Juzgado Diligencias Información Testimonial Ad­
Perpetuam, acreditar la posesión de un predio rústico, 
SIN NOMBRE ubicado en la Comunidad de Contepec, 
perteneciente al Municipio de Lolotla, Hidalgo, expe­
diente 2/988. Convóquese personas derecho oponerse 
háganlo valer oportunamente. 

Medidas y Colindancias obran expediente. 

Publlquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
de Gobierno del Estado y Sol de Hidalgo, de Pachuca, 
Hidalgo. 

3-2 

Molango, Hgo., 20 de Enero de 1988.-Testigos de 
Asistencia.-3 Rúbricas ilegibles. 

Administración de rentas de Pachuca, Hgo.­
Derechos Enterados 27 de Enero de 1988. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. GERARDO PONTAZA SOLIS, vecino (a) de 
EPAZOYUCAN, HGO., ha dirigido a este Gobierno escri­
to solicitando autorización de UNA concesión (es) para 
explotar el servicio público de transporte de pasajeros 
en automóvil de alquiler de sitio con ubicación en sitio 
San Juan Tizahuapan, Mpio. de Epazoyucan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac­
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
persona que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 60295 - -Anexo). 

3-2 
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-EI Director Generl de Comunicaciones y Trans­
portes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. MA. CONCEPCION BAÑOS ORTIZ, origina­
rio (a) y vecino (a) de Pachuquilla, Mpio. de M. de la Re­
forma ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de UNA concesión (es) para explotar el ser­
vicio público de transporte de pasajeros en automóvil 
de alquiler de sitio en Amaque, Mpio. de Mineral de la 
Reforma, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, solicito a usted tenga a bien publicar en el Perió­
dico Oficial de Gobierno del Estado, el extracto de la 
solicitud tres veces consecutivas para que las personas 
que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince días 
a partir de la última publicación (derechos cubiertos se-
gún Recibo Oficial No. 117927 - -Anexo). 3 _ 2 
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-EI Director General de Comunicaciones y Trans­
portes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 
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34 PERIODICO OF1CIAL 16 de Febrero de 1988. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores primera Almoneda en juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL promovido por el Licenciado 
JORGE LUIS AY ALA ORTIZ, en contra de AURORA GON­
ZALES DE RAMOS, expediente número 214/987. Sobre 
el inmueble ubicado en la calle de Porvenir de esta ciu­
dad, cuyas medidas y colindancias obran en el expe­
diente. 

La diligencia de remate se verificará el día 7 de mar­
zo del ai'lo en curso a las 10:00 horas, en el local de es­
te Juzgado, siendo postura legal la que cubra de conta­
do las dos terceras partes de $ 6'000'000.00, (SEIS MI­
LLONES DE PESOS 00/100 M.N.), Valor Pericial. 

Publíquense Edictos por tres veces dentro de nueve 
días en el Periódico Oficial del Estado y el Sol de Hidal­
go, así como en lugares públicos y ubicación del 
inmueble. 

3-3 
Pachuca, Hgo., a 28 de enero de 1988.-EI C. Actua­

rio.-LIC. BEATRIZ MARIA DE LA PAZ RAMOS 
BARRERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados enero 29 de 1988. 

JUZGADO DE LO CIVIL 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

EFREN VARGAS ALEJO y ALBERTO ROSALES VAR­
GAS, promueven Diligencias Ad-PERPETUAM justificar 
hecho posesión derecho de propiedad del predio rústi­
co "EL RIO" del pueblo de San Mateo en Acaxochitlán, 
Hgo., medidas y colindancias obran Exp. No. 903/87, pu­
blíquese tres veces consecutivas ocho en ocho días Pe­
riódico Oficial del Estado y Nuevo Día se edita ciudad 
lugares públicos de costumbre. Convócanse personas 
creánse derecho predio referido, presentarse deducirlo 
término legal. 

3-3 
Tulancingo, Hgo., enero 20 de 1988.-C. Actuario del 

Juzgado.-P.D.D. MA. TERESA LEON RAMIREZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados enero 29 de 1988. 

JUZGADO DE LO FAMfLIAR, 
APAN, HGO. 

EDICTO 
ALEJANDRO ROMAN JUAREZ GRAJEDA, promueve 

DIVORCIO NECESARIO, en contra de TERESA MARIA 
PIAK, expediente número 381/987, que se encuentra ra­
dicado en este H. Juzgado de lo Familiar. 

Auto de fecha 20 veinte de enero de 1988, mil nove­
cientos ochenta y ocho.- Ordena emplazar a la parte de­
mandada sei'lora TERESA MARIA PIAK, por edictos. 

Publicar por 3 veces consecutivas en el Periódico Ofi­
cial del Estado y en el Sol de Hidalgo, haciéndole saber 

a la demandada que al hacerse dicha notificación debe 
comparecer a este H. Juzgado en un término que no ba­
jará de 15 quince ni excederá de 60 sesenta días des­
pués de último edicto publicado a contestar la deman­
da instaurada en su contra, apercibida que si dejará de 
hacerlo se le tendrá por confesa de los hechos que de 
la misma deje de contestar. 3-3 

Juzgado de lo Familiar del Distrito Judicial de Apan, 
Hgo., enero 20 de 1988.-EI C. Actuario P.D.D. ADOL­
FO JIMENEZ TOVAR.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enteradcs enero 25 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

HIPOLITO PEREZ DIMAS, promueve información Ad­
perpetuam, fín decláresele propietario predios rústicos 
"LA PALMITA" y "EL PILARCITO", ubicados Ranchería 
Bothé, Municipio Tecozautla, Hgo.- OCULTOS A LA AC­
CION DEL FISCO.- Medidas y linderos constan expe­
diente 310/987. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente tres veces consecutivas, periódicos Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo, Pachuca, Hgo. 

3-3 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo. 
4 de Diciembre de 1987.-EI C. Secretario del Juzga­
do.-P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados enero 28 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

RAFAEL VALENZUELA MUÑOZ promueve este Juz­
gado diligencias de Información Testimonial Ad­
Perpetuam, acreditar derechos posesión y· propiedad 
prescripción positiva predio rústico denominado "EL Pl­
RU" ubicado en el Meje del Municipio de El Arenal, Hgo., 
medidas y colindancias obran expediente número 
518/87. Auto admite diligencias ordena publicarse pre­
sente tres veces periódicos Oficial del Estado y Nuevo 
Gráfico de Pachuca, Hgo. Personas mejores derechos 
los hagan valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., Diciembre 10 de 1987.-EI C. Actua­
rio.-C. P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas G:le Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Enero 26 de 1988. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

REMATE 

CONVOCASE postores 1a. amoneda se verificará lo­
cal este H. Juzgado 12:00 Hrs. día 18 de Abril de 1988, 
juicio Ejecutivo Mercantil, JOSE LUIS SOBERANES ES­
CORCIA contra LORENSO LOPEZ NAVARRO Y OTROS. 
Exp. 628/985, se remata Inmueble ubicado en las CA­
LLES DE SERVANDO TERESA DE MIER SECCION 2 No. 
56 Cd. SAHAGUN HIDALGO, valor pericial de $ 
3'233.000.00 demás datos obran expediente respectivo 
serán postura legal las que cubran de contado las dos 
terceras partes de los valores periciales asignados. 

Pachuca, Hgo., Febrero de 1988.-EI Actuario.-LIC. 
BEATRIZ MA. DE LA PAZ RAMOS BARRERA.-Rúbrica. 

3-2 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
MIXQUIAHUALA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores 1a. Amoneda en Juicio Ejecu­
tivo Mercantil promovido por LIC. MIRIAM REYNOSO 
ALFARO endosataria en procuración de HERSAN AUTO­
MOTRIZ, S.A., de C.V., en contra de JOSE SANTOS CHA­
VEZ, exp. núm. 78/87, se REMATA una camioneta mar­
ca Chevrolet, modelo 1973, color rojo vino, serie 
1703GCM101672, registro Fed. de automóviles 2459867, 
y demás bienes que se describen en el expediente 
mencionado. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de$ 11 '410,093.00 valor pericial asigna­
do. La diligencia de Remate se verificará el 22 de Abril 
del presente año, a las 12:30 horas en el local de este 
Juzgado. 

Publíquense los edictos por dos veces consecutivas 
de siete en siete días periódicos OFICIAL DEL ESTADO 
y SOL DE HIDALGO ambos de Pachuca, Hgo., así co­
mo en los lugares de costumbre. 

2-2 

A t e n t a m e n t e.-Sufragio Efectivo. No Reelec­
ción.-Mixquiahuala. Hgo., a 28 de Enero de 1988.-La 
C. Secretario Civil.-P.D.D. XOCHITL HERNANDEZ BAU­
TISTA.-Rúbrica. 
Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Derechos 
Enterados Febrero 3 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ANASTACIO GARCIA MARTIN, promueve este Juzga­
do Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Tes­
timonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propiedad y 
posesión predio rústico denominado "DEMA", ubicado 
en Portezuelo Municipio de Tasquillo, de este Distrito 
Judicial, medidas y colindancias obran Expediente Nú­
mero 244/987. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquen­
se edictos por tres veces consecutivas de siete en sie· 
te días en los periódicos Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo, de Pachuca, Hgo., convocándose personas 
crean tener derecho sobre predio indicado, háganlo va­
ler legalmente. 

3-2 

Zimapán, Hgo., Enero 21 de 1988.-La C. Secreta­
rio.-P.D.D. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 3 de 1988. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

El Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de AMA­
DO OLVERA GOMEZ, Expediente No. 20/88, radicado en 
Juzgado 3o. Civil. 

VENUSTIANO MEJIA GOMEZ, promovió juicio suce­
sorio intestamentario a bienes de Amado Olvera Gó­
mez.- Se hace del conocimiento quien se crea con igual 
o mejor derecho para que comparezca a este H. Juzga­
do a reclamarlo dentro de cuarenta días contados a par­
tir de la última publicación del Periódico Oficial del Es­
tado.- Artículo 793 del Código de Procedimientos Civi· 
les. 

Presente edicto publíquese por dos veces consecuti­
vas en Periódico Oficial del Estado y "Nuevo Gráf"ico 

2-2 
Pachuca, Hgo., Febrero 8de1988.-EI Actuario.-LIC. 

OCTAVIO BAUTISTA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

PONCIANO GARCIA BAUTISTA, promueve este Juz­
gado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propie· 
dad y posesión predio rústico denominado "LAS AVl­
LAS", ubicado en Portezuelo Municipio de Tasquillo, 
Hgo., de este Distrito Judicial, medidas y colindancias 
obran en el Expediente Número 4/988. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquen­
se edictos por tres veces consecutivas de siete en sie· 
te días en los periódicos Oficial del Estado y Nuevo Grá­
fico a Pachuca. Hgo. convocándoBe personas crean tener 
derecho sobre predio indicado, háganlo valer legalmen­
te. 

3-2 

Zimapán, Hgo., Enero 21 de 1988.-La C. Secreta­
rio.-P.D.D. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 3 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

MA. SIDONIA GUTIERREZ RANGEL, promueve este 
Juzgado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Informa­
ción Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos pro­
piedad y posesión predio rústico sin nombre ubicado en 
este Distrito Judicial, medidas y colindancias obran Ex­
pediente Número 240/987. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquen­
se edictos por tres veces consecutivas de siete en sie­
te días en los periódicos Oficial del Estado y Nuevo Grá­
fico de Pachuca, convocándose personas crean tener 
derecho sobre predio indicado, háganlo valer legalmen­
te. 

3-2 

Zimapán, Hgo., Enero 21 de 1988.-La C. Secreta­
rio.-P.D.D. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 3 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PR.IMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

IRENE TORRES AGOSTA, promueve éste Juz9ado, Di· 
ligencias Jur~sdicción Voluntaria Información Testimo­
nial Ad-perpetuam, acreditar derechos propiedad, pose­
sión, prescripcion y posesión predio rústico denomina­
do "BONTHI", ubicado Barrio La Cruz, Municipio Tas­
quillo, Hgo., medidas y colindancias obran Expediente 
Número 243/987. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquen­
se edictos tres veces concecutivas Periódico Oficial del 
Estado y "Sol de Hidalgo", editan Pachuca, Hgo, con­
vocándose personas crean tener derechos sobre predio 
indicado, háganlo valer legalmente. 

3-2 
Zimapán, Hgo., enero 21 de 1988.-La C. Secretario 

del Juzgado.-P.D.D. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, enero ~9 de 1988. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se promovió juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
a bienes de MANUEL NATIVIDAD REYES LOPEZ HER­

'NANDEZ, expediente número 50/988. 

De conformidad con el artrculo 793 del Código de Pro­
cedimientos Civiles.- Se hace del conocimiento de quie­
nes se crean con igual o mejor derecho que MARIA EN­
CARNACION LOPEZ HERNANDEZ, hermana del de cu­
jus, para que lo ha9an valer en este Juzgado, concedién-

doseles un término de 40 días siguientes a la última pu­
blicación de este edicto. 

Publíquese edicto por dos veces consecutivas en el 
Periódico·Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, así como 
en los Tableros Notif icadores de costumbre. 

2-2 

Pachuca, Hgo., enero 28 de 1988.-EI C. Actuariu del 
Juzgado 2o. Civil.-LIC. BEATRIZ MA. DE LA PAZ RA­
MOS BARRERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados febrero 1 de 1988. 

JUZGADO DE LO CIVIL 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

GUILLERMINA GARRIDO GARRIDO, promueve dili­
gencias Ad-PERPETUAM justificar hecho posesión de­
recho de propiedad del predio urbano de la calle Queré­
taro No. 206 Col. 15de Septiembre lo que fue "RANCHO 
EL CUERVO", Ciudad, medidas y colindancias obran 
Exp. No. 877187, publfquese tres veces consecutivas 
ocho en ocho días Periódico Oficial del Estado y Nuevo 
Dfa se edita ciudad lugares públicos de costumbre. Con­
vócanse personas creánse derecho predio referido, pre-
sentarse deducirlo término legal. 3_2 

Tulancingo, Hgo., enero 20 de 1988.-C. Actuario del 
- -

Juzgado.-P.D.D. MA. TERESA LEON RAMIREZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados enero 26 de 1988. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MARIA RIVERA ESPINOZA, promovió Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Información Ad-Perpetuam so­
bre el predio ubicado en el Barrio de Carboneras Muni­
cipio de Mineral de la Reforma, Hgo., con domicilio co­
nocido, medidas y colindancias obran en Expediente Nú­
mero 1049/987. 

Hágase saber a toda persona que se crea con igual 
derec_ho posesorio que el promovente, lo ejercite con­
forme a la Ley a partir de los 40 días de la publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y El Nuevo Gráfico, así 
como en los lugares públicos de su ubicación y table­
ros notificadores. 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 22 de Enero de 1988.-EI C. Actua­
rio.-LIC. OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Enero 26 de 1988. 
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JUZGADO DE LO FAMILIAR 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

BLANCA LINA LUENGAS SOLIO en contra de EMIG­
DIO QUIROZ BELTRAN, DIVORCIO NECESARIO, Expe­
diente número 54/986. 

Se hace saber al señor EMIGDIO QUIROZ BELTRAN, 
que en el presente juicio se abrió a prueba por el térmi­
no de diez días. 

Publíquese edictos dos veces consecutivas periódi­
co Oficial del Estado. 

2-2 

El C. Actuario.-P.D.D. JESUS ENRIQUE VARGAS 
MARTI N EZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 8 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

JUAN HERLINDO BAUTISTA PARDO, promueve ante 
este Juzgado Diligencias de Información Testimonial 
Ad-perpetuam para acreditar la posesión como medio 
de adquirir la propiedad del predio rústico denominado 
"LA HUERTA" ubicado en términos del poblado de Chi­
quitla, Municipio de Lolotla, Hidalgo, perteneciente a es­
te Distrito Judicial de Molango, Hidalgo, expediente nú­
mero 84/987. Convóquese personas derecho oponerse 

'háganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 
Publíquense tres veces consecutivas periódico Oficial 

del Gobierno del Estado y el Sol de Hidalgo, de Pachu­
ca, Hidalgo. 

3-2 

Molango, Hgo., a 31 de agosto de 1987.-EI Secreta­
rio del Juzgado.-P.D.D. ESTEBAN ESPINOSA RAMl­
R EZ. -Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados febrero 1 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

ALFONSO CARLOS DE ITA, promueve ante este Juz­
gado Diligencias de Información Testimonial Ad­
perpetuam para acreditar la posesión como medio de 
adquirir la propiedad del predio rústico denominado 
"CASA QUEMADA" ubicada en la comunidad de Aca­
tepec perteneciente al Municipio de Xochicoatlán, Hi­
dalgo, expediente número 100/987. Convóquese perso­
nas derecho oponerse háganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 
Publíquense tres veces consecutivas periódico Oficial 

del Gobierno del Estado y el Sol de Hidalgo, de Pachu-

ca, Hidalgo. 

3-2 

Molango, Hgo., a 8 de octubre de 1987;-EI Secreta­
rlo del Juzgado.-P.D.D. ESTEBAN ESPINOSA RAMl­
REZ.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados febrero 1 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIO OCAMPO SAN NICOLAS, promueve Informa­
ción AD·PERPETUAM, fin decláresele propietario predio 
"BUENA VISTA", ubicado Huixfhí San Antonio Munici­
pio Tecozautla, Hgo.- Empadronado NOMBRE PROMO­
VENTE número RP/318.- Medidas y linderos constan ex­
pediente 23/988. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, Periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-2 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
10. de Febrero de 1988.-EI C. Secretario del Juzga­
do.--P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 11 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ANTONIO LOPEZ FLORES, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam de dos1predios urbanos, ubi­
cados en la Avenida del Trabajo S/N en la Primera Sec­
ción de Progreso del Municipio de Atotonilco de Tula, 
Hgo., cuyas medidas y colindancias obran en el expe­
diente número 1209/87. Personas mejor derecho justifi­
carlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO y LA REGION, edítense Pachuca y 
Tula, Hgo., Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., 15 de Diciembre de 1987.-C. 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Enero 14 de 1988. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

FRANCA, EFIGENIA, JOYITA y BALDOMERO todos 
ellos de apellidos GUTIERREZ CRUZ, promueven ante es­
te Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad­
Perpetuam para acreditar la posesión de un predio ur­
bano denominado "CASA Y SOLAR" ubicado en Calna­
li, Hidalgo, expediente número 63/987. Convóquese per­
sonas derecho oponerse háganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódico Oficial 
de Gobierno del Estado y El Sol de Hidalgo de Pachu­
ca, Hidalgo. 

3-2 

Molango, Hgo., a 26 de Enero de 1988.-TESTIGOS 
DE ASISTENCIA. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 1 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

RAYMUNDO ORTIZ PEREZ, promueve Ante Juzgado 
Diligencias Información Testimonial Ad Perpetuam acre­
ditar derechos posesión propiedad prescripción positi­
va respecto predio rústico LA VIVIENDA ubicado Poxin­
deje Mpio de San Salvador, Hgo., medidas colindancias 
obran Exp. 859/987. Auto admite ordena publicarse tres 
veces periódicos Oficial del Estado y Nuevo Día de Pa· 
chuca, Hgo. 

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGAN LOS 
VALER. 

3-2 

Actopan, Hgo., Enero 1988.-C. ACTUARIO.-P.D.D. 
GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados 2 de febrero de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA 
MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

MARCELA PARDO CORTES, promueve ante este Juz­
gado Diligencias de Información Testimonial Ad­
perpetuam para acreditar la posesión como medio de 
adquirir la propiedad del predio rústico denominado 
"CORRALCO" ubicado en términos de de Chiquitla, del 
Municipio de Calnali, Hidalgo, expediente número 
921987. r-onvóquese personas derecho oponerse hágan-

lo vale' oportunamente. 
Medidas y colindancias obran expediente. 
Publíquense tres veces consecutivas periódico Oficial 

del Gobierno del Estado y el Sol de Hidalgo, de Pachu­
ca, Hidalgo. 

3-2 

Molango, Hgo., a 17 de septiembre de 1987.-EI Se­
cretario del Juzgado.-P.D.D. ESTEBAN ESPINOSA RA­
MIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados febrero 1 de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

ENRIQUE, MARGARITA y GONZALO todos ellos de 
apellidos MORALES CRUZ, promueven ante este Juzga­
do Diligencias de Información Testimonial Ad­
Perpetuam para acreditar las posesiones de los predios 
rústicos denominados: "TETIPA I", "TETIPA 11", "TETl­
PA 111" y TETIPA IV", todos ubicados en el Barrios de 
Tetipa de Malila, Hidalgo de este Municipio de Molan­
go, Hidalgo. Expediente número 9/988. Convóquese per­
sonas derecho oponerse háganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado y El Nuevo Día, de Pachuca, Hi­
dalgo. 

3-2 

Molango, Hgo., a 28 de Enero de 1988.-TESTIGOS 
DE ASISTENCIA. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 1 de 1988. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ALEJANDRO HERNANDEZ CRUZ, promueve diligen­
cias AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho 
propiedad del predio rústico "ALAGUNITA", seto pue­
blo los Reyes en Acaxochitlán, Hgo., medidas y colin­
dancias obran exp. 859/87, publíquese tres veces con­
secutivas ocho en ocho días periódico OFICIAL DEL ES­
TADO y SATELITE, se edita Ciudad, lugares públicos de 
costumbre.- Convóquese personas créanse derecho pre­
dio referencia, preséntense deducirlo término legal. 

3-2 
Tulancingo, Hgo., Enero 12 de ~988.-C. Actuario.­
P.D.D. MA. TERESA LEON RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados febrero 1 de 1988. 
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JUZGADO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO JAVIER AGUILAR RANGEL, demanda 
JUICIO DIVORCIO NECESARIO a la señora GABINA PA­
LOMARES SERRANO, Expediente No. 507/986. 

Pachuca, Hgo., enero 26 de 1988.-VISTOS para dictar 
SENTENCIA DEFINITIVA Juicio DIVORCIO NECESARIO 
promovido FRANCISCO JAVIER AGUILAR RANGEL Vs. 
GABINA PALOMARES SERRANO, Exp. No. 507/86.­
RESULTANDOS ... CONSIDERANDOS ... SENTENCIA.­
PRIMERO.-Ha procedido la acción de DIVORCIO NECE­
SARIO intentado por el Sr. FRANCISCO JAVIER AGUl­
LAR RANGEL en contra de la Sra. GABINA PALOMA­
RES SERRANO.-SEGUNDO.-Se disuelve el vínculo ma­
trimonial y la Sociedad Conyugal, que une a los seño­
res FRANCISCO JAVIER AGUILAR RANGEL Y GABINA 
PALOMARES SERRANO, que consta en el Acta de Ma­
trimonio que obra bajo el No. 37, a fojas No. 37, del libro 
No. UNO de fecha ocho de marzo de 1980, del Registro 
del Estado Familiar del Arenal, Estado de Hgo.-TERCE­
RO.-Es conyuge culpable de este Divorcio la señora GA­
Bl NA PALOMARES SERRANO.-CUARTO.-Se suspende 
a la Sra. GABINA PALOMARES SERRANO, en el ejerci­
cio de la patria potestad de su menor hija SANDRA LUZ 
AGUILAR PALOMARES, hasta por un año, dejando la 
custodia de dicha menor a su señor padre FRANCISCO 
JAVIER AGUILAR RANGEL.-QUINTO.-En cuanto a la li­
quidación de la Sociedad Conyugal, se decreta, que se 
repartirá al CINCUENTA POR CIENTO para ambas par­
tes.-SEXTO.-No se hace especial condenación al pago 
de gastos y costas en esta Instancia. SEPTIMO.-Una vez 
que cause ejecutoria esta sentencia, dese cumplimien­
to a lo establecido por el artículo 113 del Código Fami­
liar.-OCTAVO.-Notifíquese y cúmplase.-Así definitiva­
mente lo resolvió y firma el C. LIC. JOSE ALBERTO RO-

~ DRIGUEZ CALDERON, Juez Familiar de este Distrito Ju­
dicial, que actúa con Srio.-Que da té, LIC. PERCYS SU-
SANA CRAVIOTO LUNA. 2-2 

Publíquense edictos por dos veces consecutivas en 
., el Periódico Oficial del Estado. 

Pachuca, Hgo., Febrero 1o. de 1988.-EL C. ACTUA­
RIO FAMILIAR.-P.D.D. CARLOS BACA FERNAN­
DEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados 2 de febrero de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 

JACALA, HIDALGO 

EDICTO 

CRISANTO MUÑOZ AVILA, promueve ante este Juz­
gado DILIGENCIAS DE INFORMACION TESTIMONIAL 
AD-PERPETUAM, para acreditar derechos y posesión 
.Por prescripción positiva, respecto del predio rústico de­
nominado LOS NARANJOS, Ubicado en Nablinas, Mu­
nicipio de Chapulhuacán, Hidalgo, medidas y colindan­
cias, obran en el expediente número 58/1987. 

• Auto admitió diligencias, ordenar publicarse tres ve­
ces consecutivas periódicos Oficial del Gobierno del Es­
tado y Sol de Hidalgo, personas que mejores derechos 

crean hacerlos valer. 

3-2 

Jacala, Hgo., a 13 de Octubre de 1987.-EI Secretario.­
LIC., CARLOS FRANCISCO QUEZADA PEREZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados febrero 2 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 

JACALA, HIDALGO 

EDICTO 

JUSTINO GONZALEZ SANCHEZ, promueve ante es­
te Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad­
Perpétuam, acreditar derechos y posesión de un predio 
urbano, ubicado en el Barrio del Calvario de Jacala, Hi­
dalgo, medidas y colindancias obran en el expediente 
número 69/1987. 

Publíquense EDICTOS, por tres veces consecutivas 
en los periódicos Oficial del Gobierno del Estado y Sol 
de Hidalgo, que se editan en la Ciudad de Pachuca, Hi­
dalgo, y lugares públicos de la ubicación del inmueble, 
convocándose personas que se crean con igual o me­
jor derecho, hacerlo valer en la vía y forma legal. 

3-2 

Jacala, Hgo., a 1o. de Diciembre de 1987.-EI Secreta­
rio del Juzgado.-LIC. CARLOS FRANCISCO QUEZADA 
PEREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados febrero 2 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE A. HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA JNSTANCIA. 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

INES CORNEJO ESCAMILLA: Promueve ihformación 
testimonial Ad-Perpétuam de una fracción de predio ur­
bano denominado "El Chabacano" ubicado en San Jo­
sé Zacamulpa, Municipio de Atotonilco de Tula Hgo. Cu­
yas medidas obran en expediente No. 1229/87, Personas 
con derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas, periódicos, Ofi­
cial del Estado y Nuevo Gráfico que se editan en la ciu­
dad de Pachuca. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., a 8 de enero de 1988.-C. Actua­
rio del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN ONE­
SIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados febrero 1 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN DE ANGELES, HIDALGO 

EDICTO 

MA. ESPERANZA GUADALUPE IBARRA MARTINEZ,. 
promueve en este Juzgado, Diligencias de información 
Testimonial Ad-perpétuam, objeto decláresele propieta­
ria a la Sucesión a bienes de Gilberto lbarra Vite, que 
ésta representa en su calidad de albacea por prescrip­
ción positiva, respecto de un predio rústico denomina­
do "Xoxhiquetzalco", ubicado en el Distrito Judicial de 
Zacualtipán, Hgo., medidas y colindancias obran en ex­
pediente número 112/987, convóquese personas con me­
jor derecho a oponerse, publíquese presente edicto tres 
veces consecutivas en los periódicos Oficial del Gobier­
no del Estado y El Sol de Hidalgo. 

Lo anterior con fundamento en el Artículo 3029 del Có­
digo Civil vigente en el Estado. 

3-3 

Zacualtipán de Angeles, Hgo., diciembre 3 de 1987.­
EI C. Secretario del Juzgado.-LIC. LUCIO A. GOMEZ 
ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados enero 13 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

MARIA GARCIA GUTIERREZ, promueve ante este Juz­
gado Diligencias de Información Testimonial Ad­
perpétuam para acreditar la posesión de un predio rús­
tico denominado "SOLAR Y HUERTA" ubicado en tér­
minos de Acapa del Municipio de Tlahuiltepa, Hidalgo, 
expediente número 112/987. Convóquese personas de­
recho oponese háganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Gobierno del Estado y Nuevo Día de Pachuca, Hi­
dalgo. 

3-3 

Molango, Hgo., 1o. de Diciembre de 1987.-TESTIGOS 
DE ASISTENCIA.-Rúbricas. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados enero 13 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

ISAIAS CRUZ LOPEZ, promueve Diligencias de Infor­
mación Testimonial Ad-Perpetuam, respecto a un pre­
dio urbano, ubicado en Xochitlán, Mpio. de Progreso, Hi­
dalgo, cuyas medidas y colindancias obran en el exp. 
núm. 336/87. Personas mejor derecho justificarlo térmi­
no quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE-

VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo, así como en 
Estrados de este H. Juzgado. 

3-3 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Mixquiahuala, 

Hgo., a 18 de Noviembre de 1987.-La C. Secretario Ci­
vil.-P.D.D. XOCHITL HERNANDEZ BAUTISTA.-Rú 

brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Enero 12 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
Hl.llCHAPAN, HGO. 

EDICTO 

RIGOBERTO SOTO CHAVEZ, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, fin decláresele propietario 
predio rústico "LA MESA DE BOBAXHI" ubicado Sexta 
Manzana Barrio Morelos Tecozautla, Hgo.- Empadrona­
do NOMBRE PROMOVENTE, número RP/324.- Medidas 
y linderos constan expediente 316/987. 

Convócase personas derechos oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-3 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 

11 de Diciembre de 1987.-EI C. Secretario del Juzga­
do.-P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Diciembre 11 de 1987. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

LAURO PORTILLO MARQUEZ, Promueve DIVORCIO 
NECESARIO en contra de ENRIQUETA TELLEZ MENE­
SES, Expediente número 282/987, que se encuentra ra- ~ 
dicado en este H. Juzgado de lo Familiar. 

Auto de fecha 30 de Noviembre de 1987, mil novecien­
tos ochenta y siete.- Ordena emplazar a la demandada 
ENRIQUETA TELLEZ MENESES por Edictos. 

Publicar por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en el Sol de Hidalgo, haciéndole sa­
ber a la demandada que al hacerse dicha Notificación 
debe comparecer a este H. Juzgado en un término que 
no bajará de 15 quince ni excederá de 60 sesenta días 
después del último Edicto Publicado. A contestar la de­
manda, apercibida que si dejara de hacerlo se le tendrá 
por confesa de los hechos que se continúen en la mis­
ma. 

3-3 

Juzgado de lo Familiar del Distrito Judicial de Apa, Hgo., 
Diciembre 9 de 1987.-EI C. Actuario.-P.D.D. ADOLFO 
JIMENEZ TOVAR.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos i 

Enterados enero 13 de 1988. ~ 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MARGARITA ESPINOSA AMADOR, promovió en Juz­
gado 3o. de lo Civil de este Distrito Judicial, diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria, S/lnformación Testimonial 
Ad-Perpetuam, Expediente No. 603/87. 

Predio ubicado en la calle de Tagle No. 505, en esta 
ciudad, medidas y linderos obran en expediente. 

Hágase·del conocimiento de toda persona con igual 
o mejor derecho posesorio que el promovente sobre el 
inmueble motivo de este procedimiento para que lo ejer­
cite conforme a la Ley. 

Presente edicto publicarse por 3 veces consecutivas 
en Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, así co­
mo en tableros notificadores costumbre esta ciudad. 

3-3 

Pachuca, Hgo., Junio 24 de 1987.-Actuario.-LIC. 
SUSANA GONZALEZ URIBE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Enero 25 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

HONORIO JIMENEZ HERNANDEZ, promueve infor­
mación testimonial Ad-perpetuam, fin decláresele pro­
pietario predio rústico "LA BARRANCA", ubicado esta 
ciudad, empadronado NOMBRE PROMOVENTE núme­
ro R/2565.- Medidas y linderos constan expediente 
290/987. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente tre~ veces consecutivas, periódicos Oficial del 
Estado y Nuevo Gráfico, Pachuca, Hgo. 

3-3 

• Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo. 
6 de noviembre de 1987.-EI C. Secretario del Juzga­
do.-P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados enero 25 de 1988. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

FIDEL ISLAS ZAPOTITLA, promueve Diligencia Ad­
PERPETUAM justificar hecho posesión derecho de pro­
piedad del predio rústico ubicado en el barrio de Tlateg­
co del Municipio de Acaxochitlán, Hgo., medidas y co­
lindancias obran Exp. No. 770/87, publíquese tres veces 
consecutivas ocho en ocho días Periódico Oficial del Es­
tado y Nuevo Día se edita ciudad lugares públicos de 
costumbre. Convócanse personas creánse derecho pre­
dio referido, presentarse deducirlo término legal. 

~ 3-3 

Tulancingo, Hgo., diciembre 15 de 1987.-C. Actua-

rio del Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados enero 26 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

IGNACIO ROJO MEJIA, promueve información testi­
monial Ad-perpetuam, fín decláresele propietario predio 
rústico "EL MOLINITO", ubicado Tlaxcalilla, éste Mu­
nicipio.- OCULTO ACCION FISCAL.- Medidas y linderos 
constan expediente 6/988. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente tres veces consecutivas, periódicos Oficial del 
Estado y Nuevo Gráfico, Pachuca, Hgo. 

3-3 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo. 
15 de enero de 1988.-EI C. Secretario del Juzgado.­
P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados enero 28 de 1988. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MARINA SUAREZ HERNANDEZ, promueve diligen· 
cías de JURISDICCION VOLUNTARIA AD-PERPETUAM, 
expediente número 826/87, sobre el predio urbano ubi­
cado en la población de Xolostitla, de Morelos pertene-

. ciente al Mpio., de Epazoyucan, Hgo., cuyas medidas 
y colindancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho que el promovente sobre el inmueble motivo del pro­
cedimiento para que lo ejerciten conforme a la Ley con­
cediéndoseles un término de 40 días contados a partir 
de la última publicación en el periódico Oficial del 
Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y El Nuevo Gráfico, así 
como en los lugares públicos de costumbre y ubicación 
del inmueble. 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 28 de Enero de 1988.-EI C. Actua; 
rio.-LIC. BEATRIZ RAMOS BARRERA-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Enero 29 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 
EDICTO 

RUBEN ENRIQUE CABRERA, promueve éste Juzga­
do diligencias Información Testimonial Ad-Perpétuam, 
respecto predio rústico denominado BOXAXNI, ubica­
do términos de López Rayón, este Distrito. Medidas y 
linderos obran expediente número 449/87. Auto fecha 18 
Noviembre año próximo pasado da entrada promoción 
manda publicar presente tres veces consecutivas, pe­
riódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, así co­
mo su fijación lugares públicos costumbre. Personas 
créanse igual o mejor derecho, háganlos valer legalmen­
te. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., febrero 4 de 1988.-La C. Actua­
rio.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados 8 de febrero de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

RUBEN VILLALOBOS HERNANDEZ, promueve Infor­
mación Testimonial Ad-Perpetuam del predio rústico, 
ubicado en el Pueblo de Santa María llucán, Hgo., Mu­
nicipio de Tula de Allende, Hgo., cuyas medidas y co­
lindancias obran en el expediente número 1172/87. Per­
sonas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO y LA REGION, edítense Pachuca y 
Tula, Hgo., Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., 15 de Diciembre de 1987.-C. 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Enero 14 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 
EDICTO 

CRISTINA BELTRAN VILLEDA, promueve éste Juzga­
do diligencias Información Testimonial- Ad-Perpetuam, 
respecto predio rústico denominado TEPETATE ubica­
do Términos Comunidad San Nicolás, este Distrito. Me: 
didas y linderos obran expediente número 315/987. Auto 
fecha 12 agosto año pasado da entrada promoción man­
da publicar presente tres veces consecutivas, periódi­
cos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, así como su 
fijación lugares públicos costumbre. Personas créanse 
igual o mejor derecho, háganlos valer legalmente. 

3-2 
lxmiquilpan, Hgo., febrero 4 de 1988.-La C. Actua­

rio.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados 8 de febrero de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 
EDICTO 

ELEUTERIO ESPINOZA GUTIERREZ, promueve éste 
Juzgado diligencias Información Testimonial Ad-Perpe­
tuam, respecto predio denominado "VIVIENDA", ubica­
do términos de San Nicolás este Municipio y Distrito Ju­
dicial. Medidas y colindancias obran expediente núme­
ro 288/987. 

Auto fechado 24 de julio anterior, ordena publicar pre­
sente tres veces consecutivas, periódicos OFICIAL DEL 
ESTADO y EL SOL DE HIDALGO de Pachuca, Hgo., per­
sonas créanse igual o mejor derechos, háganlos valer 
legalmente. 3-2 

lxmiquilpan, Hgo., Agosto 17 de 1987.-La C. ActL 
rio.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados 8 de febrero de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 
VICTOR CERON BAUTISTA, promueve diligencias de 

Información Testimonial Ad-Perpetuam, respecto del 
predio rústico sin nombre, ubicado en Vicente Guerre­
ro Municipio de Ajacuba, perteneciente a este Distrito 
Judicial. Personas mejor derecho justificarlo oportuna­
mente. Medidas y colindancias obran Expediente 
1263/87. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
dá1s, en los Periódicos Oficial del Estado y La Región 
de la Ciudad de Pachuca y Tula, así como en Estrados 
de este H. Juzgado. 3-2 

Tula de Allende, Hgo., Febrero 3 1987.-C. Actua- , 
rio.-P.D.D. JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 8 de 1988. ~ 

JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 
EDICTO 

MARIA GUADALUPE CAZUELA TORRES, promueve 
éste Juzgado diligencias Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, respecto predio rústico denominado 
"NOPAL" ubicado términos Pueblo Nuevo este Distrito 
Judicial. Medidas y linderos obran expediente 419/987. 
Auto esta fecha da entrada promoción manda publicar­
se presente tres veces consecutivas, periódicos Oficial 
del Estado y El Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., así co­
mo su fijación lugares de costumbre. Personas créan­
se igual o mejor derecho, háganlos valer legalmente. 

3-2 
lxmiquilpan, Hgo., octubre 27 de 1988.-La C. Actua­

rio.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere-~ 
chas Enterados 8 de febrero de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

DARIO GARCIA BARRERO, promueve este Juzgado 
Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testi­
monial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propiedad y 
posesión predio rústico denominado "EL CAPULIN", 
ubicado en Llano Blanco Municipio de Lázaro Cárdenas 
de este Distrito Judicial, medidas y colindancias obran 
Expediente Número 12/988. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquen­
se edictos por tres veces consecutivas de siete en sie­
te días en los periódicos Oficial del Estado y La Opinión 
de Pachuca, Hgo., convocándose personas crean tener 
derecho sobre predio indicado, háganlo valer legalmen­
te. 

3-2 

Zimapán, Hgo., Enero 22 de 1988.-La C. Secreta­
rio.-P.D.D. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 3 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ANDRES TREJO RAMIREZ, promueve este Juzgado 
Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testi­
monial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propiedad, po­
sesión y prescripción positiva, predio rústico denomi­
nado "LA CUMBRE", ubicado Pueblo Santiago, este Mu­
nicipio, medidas y colindancias obran Expediente Nú­
mero 39/987. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquen­
se edictos por tres veces consecutivas periódicos Ofi­

t cial y en La Opinión, editan Pachuca, Hgo., convocán­
dose personas crean tener derecho sobre predio indi­
cado, háganlo valer legalmente. 

3-2 

Zimapán, Hgo., Diciembre 15 de 1987.-La C. Secre­
tario.-P.D.D, JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 3 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

JACINTO GARCIA BAUTISTA, promueve este Juzga­
do Diligencias Jurisdicción Voluntaria, Información Tes­
timonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos, propiedad 
y posesión predio rústico denominado "EL ARENALl-

J- TO'', ubicado Pueblo Portezuelo Municipio Tasquillo. 
Hgo., medidas y colindancias obran Expediente Núme­
ro 1/988. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquen­
se edictos por tres veces consecutivas periódicos Ofi­
cial del Estado y en La Opinión, editan Pachuca, Hgo., 
convocándose personas crean tener derechos sobre pre­
dio indicado, háganlo valer legalmente. 

3-2 

Zimapán, Hgo., Enero 26 de 1988.-La C. Secretario 
del Juzgado.-P.D.D. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pichuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 3 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

JUAN TAVERA HERNANDEZ, promueve diligencias 
de información testimonial Ad-Perpetuam, respecto del 
predio rústico sin nombre, ubicado en San Pedro Nez­
tlalpan municipio de Tepetitlán perteneciente a este Dis­
trito Judicial. Personas mejor derechos justificarlo opor­
tunamente. Expediente 1173/87. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Región de Pa­
chuca y Tula, así como Estrados de este H. Juzgado. 
Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 
Tula de Allende, Hgo., Enero 28 de 1988.-C. Actua­

rio.-P.D.D. JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 9 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

CALIXTO BADILLO ORTIZ, promueve diligencias de 
información testimonial Ad-Perpetuam, respecto del pre­
dio rústico sin nombre, ubicado en José María Pino Suá­
rez municipio de Tepetitlán, perteneciente a este Dis­
trito Judicial. Personas mejor derecho justificarlo opor­
tunamente. Expediente 1027/87. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo 
de Pachuca, Así como Estrados de este H. Juzgado. Ar­
tículo 3029 Código Civil. 

3-2 
Tula de Allende, Hgo., Enero 28 de 1988.-C. Actua­

rio.-P.D.D. JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.­
Rúbrica. 

Administración.de Rentas de Pachuca. Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 9 de 1988. 
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JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

TIMOTEO HERNANDEZ LAGUNA, promueve Diligen­
cia Ad-PERPETUAM justificar hecho posesión derecho 
de propiedad del predio "LA LAGUNA" del pueblo Te­
pepa en Acaxochitlán, Hgo., medidas y colindancias 
obran Exp. No. 37/88, publíquese tres veces consecuti­
vas ocho en ocho días Periódico Oficial del Estado y 
Nuevo Día se edita cilJdad lugares públicos de costum­
bre. Convócanse personas creánse derecho predio re­
ferido, presentarse deducirlo término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., enero 28 de 1988.-C. Actuario del 
Juzgado.-P.D.D. MA. TERESA LEON RAMIREZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados enero 29 de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ALEJANDRO TREJO DURAN promueve este Juzgado 
diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam res­
pecto predio rústico denominado "TACO" ubicado en 
términos del pueblo de Durango Daboxtha del Municipio 
de Cardona!, Hgo. Medidas y linderos obran expedien­
te 241 /984. Auto fecha 17 agosto actual da entrada pro­
moción manda publicar presente dos veces consecuti­
vas periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, así 
como lugares públicos de costumbre. Personas crean­
se igual o mejor derecho háganlos valer legalmente . 

2-2 
lxmiquilpan, Hgo., agosto 29 de 1984.-EI Secretario 

Civil.-P.D.D. JOSE ALFREDO TELLEZ RODRIGUEZ.­
Rúbrica. 

Administración de rentas, derechos enterados.- 28 
DE EiN ERO DE 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSE SAUZ MARTINEZ, promueve este Juzgado Dili­
gencias Jurisdicción Voluntaria Información Testimo­
nial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propiedad y po­
sesión predio rústico denominado "EL BOXAXNI", ubi­
cado en Nicolás Flores de este Distrito Judicial, medi­
das y colindancias obran Expediente Número 14/988. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publiquen­
se edictos por tres veces consecutivas de siete en sie­
te días en los periódicos Oficial del Estado y El Sol de 

Hidalgo, de Pachuca, Hgo., convocándose personas 
crean tener derecho sobre predio ir::i_dicado, háganlo va-
ler legalmente. 3-2 

Zimapán, Hgo., Enero 22 de 1988.-La C. Secreta­
rio.-P.D.D. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 3 de 1988. 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

FORTINO LEON MONZALVO, promueve información 
Testimonial Ad-Perpetuam, sobre 3 predios ubicados en 
el pueblo de Azoyatla, Hgo., denominados CONDE DEL 
MONTE CRISTO, SAN LUNES y TRES CRUCES, medi­
das y colindancias obran en expediente No. 740/87. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho promovente los ejercite conforme a la Ley, después 
de la última publicación. 

Publíquese tres veces consecutivas en Periódico Ofi­
cial del Estado y Nuevo Hidalgo. 

3-2 
Pachuca, Hgo., Octubre 10. de 1987.-EI Actuario.­

LIC. OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Febrero 11 de 1988. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
l?ACHUCA, HGO. 

REMATE 

En el Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
la LIC. ESTELA SUAREZ QUINTANAR contra MARIA 
MONTEA MEJIA, Expediente Núm. 357/986, se convo­
can postores Primera Almoneda de una consola marca 
STROMBERG-CARLSON, un refrigerador marca SUPER­
MATIC, un tractor marca MASSEY FERGUSON, dos im­
plementos de tractor uno llamado RASTRA y otro lla­
mado ARADO, un Predio rústico denominado lote No. ~ 
1, ubicado en la Ex-hacienda de Cadena, en el Poblado 
del Saucillo, Municipio de La Reforma, Hgo., un Predio 
rústico ubicado en el Ex-rancho el Saucillo en La Refor­
ma, Municipio de Pachuquilla, Hgo., medidas y colindan­
cias obran expediente. La diligencia de remate se veri­
ficará en el local de este Juzgado a las 10:00 horas del 
día 22 de abril del año en curso, y será postura legal la 
que cubra de contado las dos terceras partes de 
$9'714,760.00 (NUEVE MILLONES SETECIENTOS CA­
TORCE MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 
M.N.). 

Publíquese edictos por tres veces dentro de nueve 
días en los Periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidal­
go, así como en lugares públicos de costumbre y ubi· 
cación del inmueble. 

3-2 
Pachuca, Hgo., Febrero 3 de 1988.-C. Actuario.­

P.D.D. BRIGIDA PEREZ PERUSQUIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos· i 
Enterados Febrero 11 de 1988. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44

		2018-09-28T12:51:31-0500
	Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Edición con carácter oficial




